
r r T : ' 5t . - - T 6 m t )  I T .  M 4 m .  3 1 4 .— ^ í^ á g í i íá r  4 6 ^
.    -  ■ _  . .  i m n r ñ r - |  I        ■ — — — —  ■ ! ■ !  i M n n Q  H  i m — m  ■ ■ ^ n i n ' i i i ’ i n » »  I

DlRECaON-AOrniNÍSTRACtOWs 
Oaíle d@t Carmen, núm. 29̂  entresuelo* 

Teléfono núm. 2&-43

VENTA DB EJEMPLARES 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
íleal decreto autorizando al Ministro 

de este Depavtamento para cpie prén
sente a las Cortes un proyecto de ley 
'sobre concesión de créditos exíreovn- 
dinarios, que importan en total pe-- 
setas 4.630.986,31, a los presupuestos 
de gastos de los Ministerios de Esta
do, Marina, Goberímción, Instrucción 
pública y  Bellas Artes, Fomento y 

Gastos de las Contribuciones y Ren
tas públicas''^—Fáginas 466 y 467.

Ministerio de Fomento.
Jteal decreto autorizando al MÍJiistro de 

este Dcparfamiento ‘para (fue presen
te a las Cortes un proyecto de ley Te- 
latino al ábastecimierito de agua po
table a SarUurce-Antiguo, provincia 
de Vizcaya,—Página 467. ¿

/ Ministerio de Gracia y Justicia*
JRaoZ decreto aprobando con carácter 

provisional el Reglamento sobre or- 
gtmización y régimen del ?k)tañado. 
Páginas 467 a 473.

Ministerio de la Guerra.
^eal decreto disponiendo pase a la 'si- 

fucLción de primera reserva el Gene
ral de división D, Ataúlfo Ay ala y  
"López, y que continúe desempeñando 
el cargo de Consejero del Supremo 

j de Guerra y  Marmcu^^ágina 473. 
"ptro ídem pase a la situación de sc- 

\yunda reserva el General de briga- 
"fa en primera reserva D, José Gomi-

SiquicT.— Págbm é l3,
concediendo Ln Crajn /ís'siz JLs

Real y Militar Orden de San Herme
negildo <ül General de brigada en si- i 
tuación de segurida resemm D. Pa
blo Rodríguez Sánchez.—Página 473.

M inisterio de Hacienda.
Real decreto declara'íido jubilado a don 

Ricardo .Ribera y üimburu, Jefe de 
Administración de tercera clase, se
gundo Jefe de la .Aduana de Port- 
'Bou, concediéndole honores de Jefe 
sxipeTÍoT de Administración civil, li
bres de gastos,—Página 473.

Otro nombrando segundo Jefe de Ui 
Aduana de Port-Bou, con la catego
ría de Jefe de Administración de ter
cera clase, a D, Joaquín Morales Mar
tí, Oficial de la de Barcelona, Jefe de 
Negociado de primera clase.—Pági- | 
7ia 473.

Ministerio de la Gobernaciéii.
Real decret-o disponiendo cese en el 

cargo de Consejero de Sanidad, de 
Real nombramiento, D. José Casares 
Gil, Decano de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Madrid, 
Páginas é l3 y Alé, \

Otro nombrando Consejero del Real 
Consejo de Sanidad a D. Toribio Zú- 
ñiga y SáncJies Cerrudo, Doctor en 
Farmacia.—Página Alé,

Oti^o concediendo la Gran Cruz de la 
Orden cUril de Beneficencia, con dis
tintivo morado y blanco, a D. Anto
nio Pineiro Martínez, Eermano ma
yor del Hospital de Caridad de El 
Ferrol [Coruña).—Página 474.

Otro ídem id. id. con. distintivo blanco, 
á D, Miguel de Rosillo y Oríiz de Ca
ñábale, Conde de Ilosillo. —r Pdyi- 
na 474.

Otro disponiendo que el domingo 27 
del mes actual se proceda a la elec
ción parcial de un Senador por la

Otro Ídem td. id. se proceda a la elec--; 
ción parcial de un Senador por la 
provincia de Vallddolid.~Pdgma 474t ,

Otro ídem id, id. se proceda a la elec-^ 
ción parcial- de un Senador por lar\ 
provincia de Baleares.—Página 474. \

Ministerio de Marina.
Real orden circular convocando oposi

ciones para cubrir 12 plazas de Es-, 
cvibientes del Cuerpo Auxiliar de\ 
Oficinas de Marina.—.Páginas él 
y  476.

Ministerio de Hacienda. '
Real orden ap^^obando el pliego de con- , 

diciones de la subasta para la adqui- \ 
sición del papel necesario para la fa- \ 
brícación de recibos destinados a la \ 
exacción de Imbuios a cargo de la ) 
Dirección general de Contribuciones, ¡ 
en el ejercicio de 1922-23, y autori- i 
zando a la Fábrica Nacional de la \ 
Moneda y TirnJjre para la celebración \ 
de mencionada subasta.—Página 475.) 

Otra disponiendo que la jurisdicción de { 
Hacienda de Las Palmas comprenda \ 
además del territorio de lú Gran Ca- \ 
naria los de las idas de Lanzarote %¡ 
Fuerte ven tura. —Página 476.

Administración CentraL
Ju n ta  G ental del Genso E leg to ta l.-^  

Circular declarando a cgué $e redueéP 
la intervención de las Audiencias te -\ 
rritoriales c/i la depuración de lasji 
Usías electcnmles—Página A16, I 

0RAGIA y Justicia.—D ir^ ió n  geaerar| 
de los Registros y del Notariado.— 
Lista de solicitantes admitidos a las, \ 
oposiciones a Notarías delerminad0[ 
vacanJes en el territorio de la Afí*» 
diencia de Albacete.— Página 4TÍ. 

Hacienda. — Direecidn general de 
Cont^encioao del MB\^o.—Resolvien^
djn> pjn
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mstancias sólídía?ido exe-nción del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.—Página 478. 

IteEXiÑACiÓN.— Ĉ4ori3ej O do Á diriinistíra- 
'Clón de la Gaia Portal de Aberres.— ̂
Segundo Ceriamen Nacional de Alio-- 
rro.—Página 478,

Tnstrijcoión púi^uíGA. —‘Subsecretaría.

PARTE OFICIAL

fSESlEICll lE  CSilEJS 
I I I

S. M. el D. Alíaííso XíII <q. D. g 
B, M, R eina Doña 'Victoria Eugenia, 
S, A. R. el P r ln e ^  de Asturias e ín- 
j^nies 3̂ demás personas de le Augusta 
íleal Faanilia, coiitmiian sin novedad 
en su im]3orlante salud.

HilSWiBO BE ÍIJCIII

EEAI, DMIRBTO

Do acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 
ni.:;tro6,

vengo en  au to rizar al de Hacien
da para que presente a  las Cortes 
mu proyecto de sobre noncesión 
de créditos exkaordiiiarios, que íbI'- 
p o rtan  en toial 4.630.986,31 pes-e- 
la-A a los prevSupiicstoñ de gastos de 
la s  M m isterios ée Estado, Marma, 
O obernacito , Bistoaccidn pública y 
Bellas Artes, Fom ento y  “O astos de 
las C ontribucionss y Rentas púM l-

Dadú en Palacio -a cuatro  de

Ascensos cíe personal suhoMerno de~ 
' pendiente de este Ministerio:—Pági

na 479.
Fo>víento,—^Dirección geneiral de Obras 

públicas*.—Sección de Puertos.—Au- 
torhando a D. Pedro Mascieu y  Ma
los para construir un varadero en la 
playa d£ la bahía de Gando, término

viembre de mil iioveeiciitos veinti- 
uno.

AXF0N30
3̂ 1 Ministro de Kacieada,

Fhancisco db a . Cambó y Eati.lb.

A LAE CORTES 
Los> adjuntos espedientes iusLruí- 

dOiS -con arreglo'-al arTículo 41 do la 
ley de AdmiriíStración y Goniabili- 
dad de la Hacienda p ú b l - j i i s i i ñ -  
can la necesidad de •concodcr los 
créditos extraordinarios y T suple- 
menío de crédito comprendidos en 
la relación que al p resente proyecto 
se acompaña, para el pago do las 
obligaoioii&s derivadas, unas dcl re-- 
conocimiento de dereclioc a favor de 
p articu la res  o entidades por scrvi- 
icios prestados a la Adm inistración, 
o tras del cum plim iento de co n tra 
tos con lia m ism a Adm inistración 
celebrados, y  o tras de sentencia dác- 
tada por el Tribunal Supremo en su 
ju r  i s di cci ón Gion ten c i o s o - a dmini s - 
trativa.

Por los fundam entos do lo.s al il
udidos expedientes, el M inistro que 
sus oribe, por acuerdo dcl Consejo de 
Mrinistro»s y con la autorización de 
S. M., tiene la bonra de som eter a 
I® deliberación de las C^uú.es ei s i
guiente

PROYECTO DE LEY

' Articulo "primero. Se conceden 
al vigente presupuosto  de gastos de

Telde, en la isM d&> 
-página 480.

municipal de 
Gran Ómiafia^- 

ANEXO i. o
G RNTBAL MotEOROI ÚGr€0.—OpOSTGIONí
Nfís.—^Subastas. — AdminístracióI!? 
PirOVíiSíCíAI,.—AnUNCJOS Oi?íGíALBa. 

Anexo 3.»—‘T ribunal lSupremo;— 
de lo Criminal.—-Fmal del

í O s Dep ar ta m e n í os mi n is i a
para ei pago da las obligaciones cte» 
talladas en l a ' relación que forirs#' 
parte  in tegran te de es La iey, los eré»- 
dirtos extraord inarios que a-e expi"^; 
^aii a -continuación: 18ñ.3Sd,BB 
sctas ?J presupuesto  del MinisteiíCt 
de lilsitado', 3.368.910 al do liarfsas^^ 
670.017,69 al de la Gobemaeídn^ 
287.6-5;{>,35 al de Instru-ccádn púM!-»» 
ea y  [Bellas Jlrtcs, 77.609,14-.-'€^ áé  
Fom ento, y 21.417,90 a  líi' 
oión 11A “G astos d.e las  üorttvñyu^ 
Clones y Rentas púb licas”.

Artículo segundo. Asimismo sé  
concede a 'la Sección 5.‘, “M inisterio 
cíe M arina'’ de.l propio presupnestúV 
un Su p lem en to  do ovédrlo de 20.090. 
.pesetas al ca-pítuio 2 .®, “M ateriaP¿ 
artículo  único, “C entros y depeiú- 
•dencia>s del 'M inisterio”, p a ra  maAe* 
ria l dp la BGC'ción de HMroga afía.

Artículo tercero. El Im porte da 
los antedicbo.s créditos extruordina-* 
n o s  y supIemsiiLo -de crédito, que as
ciendo en total a 4.630.986,31 p ese - 
tzni se cu b rirá  en la form a determ i
na da por el artículo 41 de la  ley (í© 
Admint&tra.ción y Contabilidad de 
Hacienda púbiica, enteiidiéndase qua 
ios' créditos ex traord inarios se apli
carán  a 'Capítulos adiioionales <ie las 
Tcspoctivas Secciones del p ro sn - 
puesto d'c gasto.S'. '

Madrid, 4 de Noviembre d-e 1921.<i 
Ei Minia tro de Hacienda, F ran c is
co' de x\. Cambó.

MMLciOlON de los créditos extraordinarios y  suplemento de 
crédito a se refiere el proyecto de ley 'de esta fecha.

MINISTERIO DE ESTADO

inédito 'eAtraoiúlncrro p.ar^  ̂ satisfacer viáticos 
y haíMlitacioiies de establecimiento dcl pei"- 
sonal Di.ploírátiico y 'Gomular, correspon- 
d^irtes ai eqercMo ÍÚ20-2Í.

Pesetas.

186.381,03

MINISTERIG DE MARINA
cxA xm td A xm eio  para aibomír' a la Socie

dad dé Explosivoa^ ol timparto 4e
-púT s*uniirrlsti*O0 éc prólvóra^ a  la

en el ejcííxfciO' 19í9‘-20.--------   3.328.910
M . m n  destino a satuñacer iiitá 

, tiriMÜ?!. OSdigo Mfyeríii*a-
' do 49.000

artí-oulü w ám , 
y  <#eil MinMe-
ü ^ a  m cicnM  la Hcídcíúb

H kirografica   .......    29,000

ívUNISTBRIO -DE LA GOBERNACIÓN

Pesetas.

60.000

3^380.910

Cródilo extraordinario ipara abomvr a la Go>m- 
«pañía TrasmediteiTánen ios gastO'S origina
dos por la úieaiitacién -de ims buques “̂Eaa*- 
celó” y “Tarújiro”, da su propiedad, en  el
ejíorcioio • 9 í 0-2(>....... ................ ................. ..... í 93.602,^

Mmi, id. para pago de tos gastos do tirada y  
cierre de la Gaceta . de Mansud y rcvisidii 
di6 preoioG dal núsmo .sei^vick), en el
ci-elo 4920-21...................... ........................ 167.77 1,23

ídícrn id. para boiilítcación é& r-evMón de -pre- .. :
cíqb en obras de Las-. Gasa-s de G-orreos 
rana, Valladolidi y Alicante, éd&fe íM é  a  
m tB   ..................!.......     318.040,79

6703>.17,69



Eacetii 3 e So Mwiemlíre’ Ipáí

. ' - “ 'teNiaTERIO DE. IKS'TBJJGGI-Ó54 PÚB.LÍCA 
y Bia/r.A3 AsR/i®S

extírao-tóiHíairto ícot -dieB-feG'
'. .eejT al>, JiMiáíi Onafei msSÁy

Albril -dfó í ^ l l  a  Dicrí̂ mibp̂ e ée i;9«r 
;̂iüa€íC5í£î Mŝ  poa? Eeal arelen é& 5 <fe Dá>-

■' «eáei^re------------------- -------------------------
frlem M, para ú ie im  ¡a Jiuteces <íie ^i^mroIieiSí 

ée üiposiGÍoii0.'5 a  CJítedra^, oorrasipopjdfeBtes
ai eJero¿QÍk3 ----

^ e in  kll |>ara enjugas" el déHeit eoBteaide pnr 
el iíespitaí CcIíoígo' de la FacuRad da 
elna db Madrid en eil año- .oc‘0;tó)Bvieo 1990411.

Lmo

rn^M ^rn

86.M i,37

MINISTEXUÜ DE FOMENTO
préáíiM extmordiiaario para^pago de ^

t^rbídi-, iHisíríteMo pm'> vía «maríti-nm en. ai 
■Mgitoral'de S-ápana, m  los años 1915 y 190....

Oí̂ .̂ TOS iUE T*AB CON̂ BXBUGlGl̂ ES Y
! PÜBLIOAS: ' • :

^¡eéáiio extm ordiim io para g a s to  -é#.=fe^i?e-

77J.0944

fíSSili.ldal Búletvrh ée Mücienda^ eor.í• es:poiidiea-
' tes a. los años í9%8, IS if y ......
Idem id. para satisfacíer #t>.

itea l ai re#ó  éei la sugcm .cpe k  fpé ’fejso- 
■ aoioida por ea3iteaeias'. dea 'feshiuml & piw /io 

de 22 ñe Orkt¡TCv0 de .iS ^  .y - -2̂  de Man:o- de 
1910/ r'DrxGí 'dcvo.lMX̂ iá<n de oant^idados iiigre- 
sador ?.-or Derecdioo .reales ..... .........

Pesetas.

m . m

u m ^

íl :1£ í¿ U :u j-j 1>
Ministerio <ia sEstaácu. .... . . . . . . . . . . . .

— 4* ifa 'isa ...
4e ía Q^ffl*a<síén 

-É̂  de lu^frsuss^n
 .

,Qeigtos 'd;e las c<»fe®>píáocfiS'y.-:i'e£ül«ffi  ̂p

;  . . . . . . i . .

y .1

^ m m m <
SJSS.tifi ..

Madrid, 8 d« 'ífe«\ía^i«5 da 49t*^—El Miaasíiro ^  ■ 
cie®<&, ¥ v a i » i « » ^  A. ÍJaD^ió.

tiiíS T E B am e^ .v
r e a l  iDECBEn'0

Vengo en autorizar al Miinístro de 
Foiaeiiio para <50.6 presente -a •iaŝ Goâ --̂  
t o  ei .playéete de iey relativo al 
^iacimieíito de agucx potable de Bantnr- 
i&e~Antiguo, provincia de Tizca^ya.

3>adu en Palacio a diez y ocbo áe Pe- : 
Idbre ME mil imwecien^s veiiítoaía

ÁLFOmO
EtiMúiistro Oe Foaieiito,

Maesthe.

A LASÚO-I^í^
. -^nAtarofento de Baritiiroe^Aaii-» 

que solamente, dispone en la ao- 
l^alMad áe un -caudal *esiguo- de ag&T 

eirbré '¡as n&c^piéaú^ más pe- 
, ^ t e i a s '  do sus ihabiia-'iítee, k a ta  
" ¡^m ák ir tan angustiosa siinacién, hío 
^ 0  0n la  medida que requiere Su 

éQ 'ordiínario, f>kiü oúit 
0 ¡  al aaameiito que experimenta du- 
t e l a  ía  temporada voranrega, y al da- 
I^itoOo prdbtiele ^qm aieanzaná en lo 
í^ u ro  como consacuenc-áa d® las íti- 
iostriag que empiezan a csñ-s^ocorsfí 
fe  la del Ba|)ésito frasHSO <te 1^ ,  
PKí.r radlcmiCo 6n 'ta  |ur£siñ.peídn, de rB- 

á^n tam ien to ,
Ai3sifiHj pnomovió en.AlH’ii de

l ic i ta n d o  la  co^nAestfe 
Mtros ■ de agua pea? segando, 

^S£^::«s^aaatÉdes que 
p te m  to d a s  p ^ v á g la s  d® Banímder' 

pcix>^!Iegí:^o eg momento m
f olvor esfe oxpeálenfe, ^  top ie»  

co-0 'ilíñotñiíay l% al de .p o te  
Q-Tgaaí®4a ^^©rque

^ Je to  de otras aproveobamientOAS de 
carácter menos profereu te con arreglo 
ad ‘ordeint de prtidacióu establecido en el 
firtículo 160 de la vigente ley de Aguas, 
y aun cuando ésta autorice la expro- 
plííoldTii de las aguas solicitadas, t̂ a-l áe- 
m>bo vierx0 limitado por el artkíulo 

04 a la cifra m ájim a de iO' t i to s  por 
f  babitanie. ^ á n  el censo  ̂ac to íl 

^  la población, y el voluirfen ée agua 
é t^ a  concecién se isodicita, auaqiie esté 
^#;?daiTíeiit.e jiistiñcado obí relación con 
las Beeesfidades que se áe satis- 
fac.^r, excede bastardee del Mmlte legal 
sutedkbo. ,

Ho quedn, pues, otr^ medio  ̂ de so- 
lucionar la cuestión que el adí^yMdO’ ya 
m  ^^riob casos atólogos, o -sfm la. p rc - 
imi%adóni do una ley espaoM que de- 
'm g m  en esta piante Im  praosp-toa d e ^  

áê  i3  de Junio de f ^ 9 .
ÍTuíSjáiaéo m  las con̂ slcbcracdóries q m  

preceden», el Ministro que suscribe üe- 
m  d  lídnor de sometí^ a  ¥í 
d¡én do las Corto el ai^u^nio

m m m w [ y  m  i m

'ŷ î iOiílcü 1*̂  Be 'úé
p^hlma, Im  ol)ras úb fám k^nK m ío de 

ée E autew -A uttguo (Y izc& j^ 
f  ^  »tori'Za ^  M is is to  de Fomcu- 
fe -$ « a  otegar, á m  AyuTi[p-v.\lo^ko M 

de TOi í^tuáal do 2t ,̂5 lltrí^  
segundo, procedente de 

t o  Tom¿iTM^¡B3 deíioioniado^
Zms 'Ifakos, Fuente-fría j  l a  T er- 
-pilla j & l  vegTúo de Im Malees, sima^' 
iS'as m  éi término raiiui^-lpal da C te to  
IM 'M os (^asftander), y  da- t e  nm m i--

M ataa i^  í B . ®  y* 1 A; Clarrs^ 
?f^.ys;a^ y  .|Pasadero i t e o r .  y
Md, Wo t o  ra d ic ip to  -Ol

tom m o de iSan Julián de 
provincia de VizcayA.

Artículo 2.® El derecho a la expa?€ti>.. 
piaolóB forzosa que se deriva del \
tleulo anterior, se entendei^ caDoednfe í  
al Ayuntamiento de ^anturce cen; |
■rogación para .este caso- del sb̂  |
tfculo i64 y sus concordantes^ 4.̂  l í l  
ley do A ^ a s  vigente, y quedará J
tiéo a todas las disposleiones qím 

safe?0 es'ta mafcria.
Mádrid, 9 de Noviembre do t92!6¿: 

|gl MinMtro d® Fomenta,

EXPOBMMm 
I^^ O R : 3For Reirl ordéxi de 24 

feseiio rlirlO aoixEíiró ei Miiietro
y ¿Aifiticia Sr Roseiló una Ga^ 

«}^skLn, fdí‘ím^la:por eá Ú ltm km  
ódlrector dei jlcs R egistos y t e  K c ^ ,  
rí^dii, pior un GaiodMítico de la. 
tad -de Di3Tdob?o- de lo Itó v e i’sy ad  Gesa-i. 
Ifel, uu fimeicvímrio t e  M ini^rio 
SseEiío y t o s  miemís*ofí t e  Z km sti 
IkJtarial.

Evsla-Ctoídi^ó© y - p ^
-ai M k^to, m  t e o  Ife 

tm s  ifóxmsrto, y ^  A lv

| r - ' s t o -  -i 
m m ^m  im-'lom .to tó  p^aíoaíaí ■ 

f  xssriete ^  fe  
te  y  .re»oeJ(ki ¡de fe5te-^
t ot t eat e  .pflTO tey
^  Mayo ^  ti6 2 .

f e  :M«nsa »  cxBiafe &  -éÁmpA
j  fe
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muciho m&úos, a pri8ípa»rar el proyecto" 
de ley Org^üoa pertineiDítie pura u*9íí 
día próximo, ha coii>e.enlrado hasta -aiio-' 
c a  toda su atonición y esfuerzo en la ' 
reforma <fol Hoglamento.

Y al coiDcíretarse a esta labor, es ¡no- 
rtorio que, aun teniendo que moverse 
dm tro  4 'e límites inírarqueables, se 

in^lraclo en¡ el vehemente dieseo 
íide m ejorar en lo posible la gloriosa 
TinstitiKJión} de la- fo extrajudiciaU &in 
eaervalr en  mngdn momento la vigo
rosa eíkaciia jiu'ídíiíca Idei la 

E n ol aiQievío pro5íeísto de Heglametí- 
y  con re^íMito^ a  isu esfermctura '■ 

O'SimpIcxlíeníte n^ecánioa, la iGo- 
m ^ión  ííia variaido en gran parte  el 
orctei tgégtdido por el*vigente, creando 
a  voces nuevos artíoül-os, rieifunldiendo 
.fiiiigunos y traspasando'de unos a  otros 
^títulos p reeep^s que, p o r su directa 
jirelacióa de doctrina, dfeben estar -agru
pados a base-de ciertos principios de 
sistematización que diagan más fácil 
y-cteintííica «u descnvolvioniento, cosa 
:lí|ue acaso ító pudieron realizar con el 
^reposo debido los redactores del Ee- 
jgíamento vigente, por la apremiante 
toéc^ildadi sentida en los díias de «¡u r.e- 
fdacoión de compilar en un  cuerpo le- 
ígal las múltiples y vairiadas disposi- 
i clon es orgánicas d ictadas ctí los últi- 
‘ímos años.

liüs reformas que se proponen, al
agunas de das cuales se  traducen en prei- 
[C^tos db^absoluta novedad, mientras 

aunque en esencia conocidas, 
'm dvm  en el ^nuevo Reglamento noto- 
fria y  isusíanciál modiñeación, se ncíño^ 
iren -eetíaiadamente a  la pro^úsión de 
pííotarías, a la dlsimhiucién del imporíe 
¡íífe las fianzas, a  aclarar todo lo rela
tiv o  a ánieapacidadesi, íncompatibMida- 
pdas y  su^itueiotíes de tos Notarios, a 
|feG?luir en el Reglamento las-dis¡>oí?i- 
|¿5Íbnes por las que se rige el Registro 
fg-éneiml 4e actos de 'ü ltim a voluntad y 
tde la insitmodión sobra la forma de n v  
iídaelaír los ínsfrumento^ públicos su/- 
[p̂ iOES a  Registro, ¡a la rediÉu^n} de un 
fatu lo  especialmente dostinado al e jer- 
fiefeío tío la fe pública por los Ageírttos 
|d.ilplomáfáéOíS y constilanes de España^^ 
|©n el ex tm qero , y crear la importan-^ 
^í,ísiiría institución de la Mutualidad 
Notarial ffeára cm^^cder pensioTies a  loe 
‘iN'OtarjOis jubilados y lauxilios a laá fü- 
imfiias díe> iois fáílecidós, jmTtatneííie 
bou la  suln’encíóTi, ya esíablecida, a 
las Notí^ríés inooTiigrims; reformas to
das aceptadais por el Ministro que 
pcíbe.

Algunas otra^ propue^-ílas
la Cotóéiórl no han cristalizado en , 

^  nuevo Reglamento. Una de ellas, y ' 
la que Imy mueve la mfm 'acalo-

la ilIaiTjada de las zojnas, qu© consiste 
en la división en propOTciones territo
riales de las Notarías demarcadas en 
un distrito con la obligación en el ti
tular de Ulna de estas porciones O'zonas, 

de abonar, en ciertos casos, al de la 
■otra, una parte de sus honorarios. EV 
Ministro que suscribe estima -que esta 
novedad ¡puede lesionar en parte eb 
principio inspirador de la ley Orgánica 
del Nc/iariado, principio 'taxativa y 
coíTiicrctamente fox^mulado eni su artícu
lo 8 .̂ , y por consiguiente, la considera 
inadecuada en un Reglaménto que por 
encerrarse en horizontes jurídicos li- 
mitaidos, sóto es llamado a  desenvolver 
y acomodar esa misma ley. Claro es 
que esto {no supone prejuicio alguno 
de fo>ndo, o relativo a la conveniencia 
o no converiienicia de una reforma cu
yo estudio debe quedar diferido para 
cuando se redacte el proyecto de niie- 
ya ley Orgániioa, sino únicamente un 
vivo deseo de no salirse &w i o mús m í
nimo de los moldes obligados en un Ile- 
glamenio de la voluntad sagrada del 
legislador.

Tajmpoco ,se acepta el Goinisejo Nota
rial propuesto' por la Gomisi/ón, porque 
aparte de que su creación no ha sido 
uiiánimemente admitida por todas las 
Juntas directivas de los €olegios -Nota
riales, no aparece siiíi'cientemente de
mostrada, la necesidad do un 'muevo 
organismo simultáneo a la existencia 
de las referidas Juíctas dire-ctivas, que 
por la forma de su noiTiibramiento 7/  por 
■la esfera de acción de sus atribuciones, 
no pueden menos de estimarse como 
las verdaderas representantes del 
€ucr(po Notarial y en condlcioníes de 
poder llevar a cabo cuantas adverten
cias e informes doctrinales se pudieran 
considerar precisos por este Mlmisterio.

Con respecto a la provisión úq Nota
rías, es de advertir que las reglas fija
das en el pro'37'ooto para los concursos 
en los turnos de antigüedad en la 'Ca
rrera y en la clase, son rciproducción 
más o meníos literal de las contenidas 
ejn el Reglamento vigente, pero con una 
variación de imiierés que estriba en la 
prohibición de concursar Notarías de 
éapital de provÍTicia, sean o ino de ca- 

de Coleigio Notoriai, a los Nota
rlos que a! ¡publicarse la convocatoria 
jengan cumplidos los, sesenta y cinco 
años de edad.

Este precepto, qxle tiene un precé
d a t e  logoa! en d ' Raíl decreto de 21 de 
Oetubro de ífiüd, seguramente ha de 
m rmiuy-disentido porque acaso lesio- 
mé algunos intereses, pero razones de 
eoiivernorcia generad, eirtre ellas la de 
que el intrusismo suele encontrar su 
amnparo principal en los Notarios que

tación en avanzada edad, no puederf 
adquirir fácilmenfo por medios dî -- 
rectos una clieintela suficiente'para iaí 
satisfacción de sus necesidades, -aicoi?-t 
sejant esa prohibición^ debiendo tmíer-* 
se presente, .adem<ás, que para ella 
fija una edad que no es inferior a 
exigida por otros o rg án ico s  del Es
tado c¡n» la jubilación de sus funciona-* 
ríos.

Bni los turnos oposición libre y- 
entre Notarios, con ligeras alteracioniá" 
se acepta lo establecido on el Regla-A
mento vigente, pero se devsestiraa la 
propuesta de la Comisión de encomen-- 
dar la redacción de los Cuestionaiioaí.^ 
a  los Colegias No'tariales, por 'estimar**^ 
se más conveniente el progranla gene-^ 
mi y único para todos los terri toriosgj 
sobre la base siempre de 'modlficai*!# 
cuan-do se caneidere necesaria al con^ 
vocarse cada oposición, manteniencto 
desde luego el antiguo sisteTOíi de ca-* 
'lificar ípor reputarlo preferible al iH-k 
dicado por la Gomisióíri

En las 'Oposiciones entre No4.nrioŝ - 
se suprimen las hincas que dificuliaaS 
el mecanismo del ejercicio sin ínibec 
rendida ningam resultada práctico y re 
cogiendo mea constante solicitud de lá- 
opinión' proffesional, so amplían a tres» 
el tema única establecido hasía ahora* 
y a  hora y media, el plazo de media ba^ 
ra  que venía rigiendo, dando así má^ 
amiplias faizilidades para que el oposi
tor acredite su cultura jurídkva.

No se ha creído oportAina suprimm 
el turno de oposición?, difícil de sus-* 
titu ir por ffiiingim otro sístiema que nO 
adolezca de iguates o roaytrrcs defec
tos, ni c-o:n)V'enieDjt0 para el Notariada 
la creación del Oaenpo de Aspirantes' 
para ingresar por la última categoría* 
ensayado sin óxi'to en o tras tierapos> 
pero ique, sin embargo, demanda parte 
de la PrCiTwsa profesional.

Para satiefacer una aspiración ¡de 
muchos, quejosos de la tardanza co'rt 
que se mueven los turnos corrientes, y 
ávidos de lograr la reoampensa que 
coimsideran mereckla, se crea un nuevo 
turno denominado de escenso, llegán
dose por este m^edlo a conseguir ese 
fin sin alterar ios turnos establecidos^ 
a 11:erabióini que podría dar niiativo'' a 
protesias' si, como es muy posible, con’ 
ella se lesionasen derecho's adquiridos.

En materia de fianzas se autoriza á 
completar con valores. públicos el lí
quido imponible de los inmuebles 
C G inetiLuidos en garantía del cargo de 
Notario, autorización que, siin- el im
perativo de precepto alguno, p-arécía 
negar el Reglamento vigente.

Se amplía a seis meses el plazo on- ' 
gustioso- de dos concedido a los Notarios,
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jnsticia salta a  ta vista, ipues está en 
lá^aiciein^ia úe todos quo no siompro 
áependo de la voluntad del 'Nofario, 
ai siempro es para éste cosa fácilmen
te ihacedera, tal reposición, sobre todo 
cuando la garaiitía ba sido constituida 
por- terceras personas.

Se ha estudiado detenidamente el 
problema de las ñausas y se i i a p ^ e a -  
do íque íno es dable suprim ir uña •ga
rantía exigMa termina-ntomente por la 
ley Orgánica;, pero,.aunque así no fue
ra, es de necesidad mantenerla, porque 
BÍ bien es cierto que en ningún caso 
se exige en proporción con los daños 
[|ue el Notario puede causar con su 
negligencia, o por el olvido de sus de- 
f)éres, a -quienes lo confíajiii sus intere- 
Bós, con ■'frecuencia cuantiosos, no es 
menos cierto que las fianzas son indis
pensables para hacer efectivas, además 
de las multas íquo puedan imponerse a 
los Notarios por it^f race iones regla
mentarias, ciertas ob1iigacioíies ritua- 
rias, como la encuaderBación-de pro
tocolos y el impuesto sobre (folios en 
beneficio de la Mutualidad.

También se ha estimado que no de
bía fraccionarse la constituciófu do la 
ílanza, como ocurre con la de los Re
gistradores de la ̂ Propiedad, porque el 
Notario, al posesionarse, ha -de acre
ditar una determinada renta, y ese 
precepto .nio se cumpliría si la .referi
da renta se formase a ti^avés de un pe
ríodo de tiempo más o menos largo 
por agreptciones sucesivas de bienes. 
Lo que sí se ha hecho, ¡3or ser.'de ,jus
ticia, y no se opone a ello ningún pre- 
teepto legat es modificar la cuantía de 

bienes afectos a aquélla, disminu
yendo los de los Notarios de inferior 
telase ©n la forma que establece el pro
yecto.

Y, finalmente, se declaran sujetos a 
da misma condición especial de la fi^n- 
tea sus intereses, dividendos, rentas y 
frutos, y, por lo tanto, no embargables 
.tales productos por obligaciones del 
No'tario, distintas de las contraídas en 
jel ejercicio del cargo.

En cuestión de incapacidades e in- 
teompatibilidades, son escasas las mo- 
üiñcacioinies ique se introducen; .pero se 
'<óclarañ'preceptos confusos de la ley y 
del Reglamento en el sentido de que 
los Notar-ids puedahi formar parte do 
,toda clase de ‘Sociedadqs civiles y m er- 
.teantiles, con excepción de las que ten- 
'gan por objeto el arriendo de rentas 
públicas, pero-se-les prohíbe term i
nantemente autorizar los documentos 
de las Sociedades dé-que formen parto, 
r Se introduce la i.-ovedad de conside

rar conio renunciantes y dados de baja 
en éj E.^cafafón, en vez de declarárseles 
en Efhracin T1 íTíA A1,’'r'/:'< (írir!Lni‘.3 'trrA,l n t-.í

a los Nortarfea que al aceptar un cargo 
inootmfjíatible Tíevareéa ¡menos do dfés 
anos de-servicias activos en el €uerpo> 
sieifílo-Jbaodiéc^ión, ía más importan
do en eétá matélda, Ri. dequeToál^ota*- 
rios-quD acepten cualquiera de los car
gos de Ministro de la €orona, Subse- 
cr^ario. Director general u otros que 
llevemf anejn la categoría de Jefe supe
rior de Administra^iéDí civil, así como 
también el de Gobernador civil, queden 
en suí^ensa iñiéníras los desempeñen 
en el ejercrc-io de la Notaría, a la cual 
se reintegrarán dentró de cierto plazo, 
cuarado ceéarBii) en el cargo incompati
ble, siendo declarados en sátúáí îdñ de 
excedencia vólunt^ia si, llét^ndo dosj: 
años de servicios en ©1 fkierpo, no ló i 
h ioi eran; re;forma cuya 4mp ortanciá^t^ 
jusfificación n0‘ os'.Tiiec-esario hacer re
saltar. ¡

Eh" materia de licencias y sustitu
ciones, se mantienen los pffficipalés 
•preceptos del Reglamento vigéifte, perb"^’ 
se reputacoi las excedencias y  sus p ró -] 
rrogas como derecho del Notariado y ' 
no facultad de la Administración'.

'Con respecto a las permutas, aunque 
hubiera sido d'e desear un amplio espí
ritu  de libertad, el fundado converici- 
miento de (que un criterio liberal aca
rrearía perjuicios a no pocos Notarios, 
es causa de que se mantenga el estado 
de cosas presente, sin otra alteración 
que la supresión del requisito dé la 
proporcionalidad en el número de fo
lios, porque sobre complicar los expe
dientes, carece de todo lógico funda
mento ya que la clientela no se f r a c a 
sa por el aTitecesor al silcesoq por tí
tulo de dominio.

En m ateria de jurisdicción notnrial, 
y descartado el proyecto de zonas, S6 
maiTiitiene en toda su integridad el es
p íritu  de la ley Orgánica, dejando.sub- 
sísteinte, la proliibieión de ios conve
nios de repartO' de documentos, por ser 
atentatorios a la libertad del pública 
consagrada en aquélla, así como tam
bién la del reparto do emolumentos 
arancelarios, sim más excepción que la 
relativa a los protestos dé letras, pa
garés y demás documentos de crédflí^ 
agrupándose en título separado’ todás 
las disposic-iories relaíi\us a haliilita
ción y 'é j ere icio de la fe pública en ma
teria'electoral.

Las iprot es [.as de los No tarios coniía 
los atropellos de que son víctimas y loŝ  
obstáculos con que tropiezan en el 
ejercicio de sus funciones en materia 
electoral, se reproducen cada tcz que 
el Gobierno» convoca elecciones genera
les; estas protestas arraigan de talvma- 
Fera, que son muchos los fedai.ario.s 

: que piden so los apnrlc' de una iater-

COIS ;^rástías •
receto y libeart^ q ^  Ib delicado déf 
sus funcáonea demanda.

No es posM atecersa  
peticM n^piGrq^qa in te rra^ ió n  dfelbs:|¿ 
Not^nos^fi Jas éíeocáoneŝ  es^  coi^a-4 

la
auiaiiie no lo ^ tü v ie fa , esti^f
m ar Im  c á n d id a ^ , 
niómpúMica, «pii¿csa batm^aEíciótt 
pone:la-^más de la
cerMad deí su írag te   ̂ )i|

Lo- quo se  h a  sido
lo . que de ifiOTÍádadate en tales 
lesias, llevando ;Sd'-pFsyeclo preceptos^? 
que, como -eh So l& st^rresífe de la in-^ 
torvención ctóMi;iez municipal, detemi-*? 
Bada en el dd  R egi^n^teí|
VigeíEiitey el-de te^autorimc^®! a  
tarios para súspoBd-er ^  ejereicio ¡de  ̂
Sus fune^Gnee^OTaa^ ^  v te a u

vean a su s^úridád^ j  el de reveoMr- 
les do carácter , do autoridad; han dé|? 
robustecer el y ^ re s li^ o  cdoli
Notario y  han dounopedir que-m  io^ s w ^ í  
cesivo queden^ impunes" ataitádos-que-1 
tendrán la calidad de desacatos al am- 4  
paro del Código penal vigente. 8e^haS| 
fijado también» el número.d© Notarios^ 
que. pueden ser habilitados en evita- |  
cióiy de que queden desatendidos lo s  t  
distritos, y  se ha  amparado el derecho 1 
de ios N otoios candidatos. ^ j

anhelo de la Comisión prohibir |  
la -extensfión de la fe notarial a ftin^ r 

- cioñarios que no pertenezcan ál Caer- | 
po,'pensando qu.e los '©nsiayos heéi»s j 
en este sentido no juáinfiGan e ^ . , ^  
bilitación, que elia considera atenta- l 
toria a la  ley Orgánfea; p era  el-M i- 1 
lúMro que suscribe estáma qoe una i 
hazóh dé convenjieneia pública yAde t  
gararftfa del dlerecho a los que aspí- j 
ran a ttííá investidura popular^- 'acont- j 
seja maritener los preceptos dei fteat | 
decretó 7 db Febrero de 1^18  ̂ :

En el tfkilo referente a la  intere- 
isantíáiiira onatoíria relativa al fondo y i 
foiTha-d© ios instrumentos púbBicosv sé 
mcórpora ©I coixteoudó sustancial do la 1 
Iii;Struc^ilén, ,.s-cbr6 f̂̂  manera dé,.^tóc- j 
tfu'los, cuándo esfón sujetoá a Regís** 1 
tro.; esto es, se transcribe ;Io en 
dicha.. Instrucción es de esencia, fcb-quc 
constituyo uiia garantía para lá >fuñ- 
eáón o una salvaguardia parár^oFíún- 
cionar.bi, y so adicionan nuíhérósas 

; diftpusiciones que hasta albora no le- 
■nían caTí,a de naturaleza en el Regla
mento, pero^que recogen enseñaíCíms de 
la práctica o rasiiKatieías ife ta Ju - 
rispriide^m .

So autorizan ¿as ¡maldices impresas 
para los protestos de letras de c-ambio 
y dcí/más documeni>oí?. do giro, nroles--pi

•1. a  „ .
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x)id'eres generales p'ai'a pleitos |y* olec- 
l&ral!e% pero ítabie'iido- imiprniQiírse «sas; 
iTíatrices en el papel timbrado corres^ 
p'Onclioiitc, y .gnard'arse todos los re- 
;^ s .ú o s  qoe se previenen*» Esta reíor- 
líta, (qne parecerá atrevida, no es nne- 
ív̂ r sin embargo-; tuvo su preGcdente en 

escrituras de venta de bienes na- 
eionalos j  de rodenciéri de capitaleiS 
&1 Estado, qnue ordenaba la legisla- 
nida antigua fueran impresas, man- 
,^ to  que se de-Jd sin efecto en bene- 
jteio do lá' uniform'idad e::sterna del 
l^ toco lo . No es do teimer con esta ane
a d a  ningún peligi'o para la autenti- 
iíldad del doeumento ni para la res- 
l^nsabilidad: del itmieáonario, tenien- 

en eiientá m  5ma mmple aiito- 
'^^aciión que íoí5 Mofmñm pued'efn o no 
■^sdisar. Gonviane hacer constar que 
fee palabras no piieden sier
torradas que h) fueran estaría el 

ain qire e^o queden hiie-» 
mtB y qne los dcoumentos a que la 
fenovacidii se rtóore^ son los que-

extender y autárisar con angus- 
mo apremiro ée  tiempo.
Otro problsma impos^antóiá resoLver 

to ‘Ol 'del (X^nocimiento ^  t o  lenguavS 
 ̂cliaieclos eepaf ales distintos del cas- 
lílano y  ique se hM>fen ce  algunos re- 
fcnes del territorio nacional. íiO de*- 
fedo do' Mb función Gis nctanalOvS, su 
■ilportancia m  el rfiginren de ía fa

milia ée la 'propiedad, la ímpresoin- 
'h3e ncKíe.<5lrctesd de qmy lo;-3 otom m tes 
¿npreiKlaa p^fectom onle el smitMo 
‘ olcáruj© de -estipufaclonas, a lag qim  

ligados su teo q n ild m l é hÉme- 
%  la conveniencia que m  m  toae- 
Ifeen de 3totió a las» aeía-
^^eioncs y qm^ sólo al Batarlo

.m-pctei):, han -í^fü m'eüvo de qo-e ^  
S u e lv a  'esta misportoníG oiies^én en 
iGáentido que m  esiobiecc en el Pro- 

autonsKtndo h). redaecMn de da- 
* ie n to 9 públicos en cso^ %vviíor¡m 
s castolía.íio, y en la íeng'oo o dialec- 
> 'de ¡que so trate, a  > tele eolmmm. 

eonsigtian jusths Ci3ta6pcí0i3gis a M 
de c^chibir la  cécMa per

enal, a fei da evitar que M incuin- 
^limiento, srempi'e ^  m
■'o^uistto fecal, eMvm p m ^m ío s, M  
! ’l5 írx'-aparabbB, cuai^ü m autorfei- 

’̂ ln de Io€ doí^QsgBtos n0  pj-eda ÚOr- 
Juicio Wetarft); 

'*/-excepcÉ5na da fM rkinf^ito a. los 
n a

a - t e  r^ idenfes en el
fh -e i ”t e S -

ílSoCTte

4̂- -loe isi3 -̂
de .atrtoríTr^ eü n tfn te  3^ ,.J

Jere¡^ c ia d a s , euaiKio éstas,, en los ca
sos en que proceda, no. aerecMieti lar 
ven-ia marital, o, en su éelecto,, la ha
bilitación del Juez coimipelento,, cand-i- 
cién que a ¡priniem vista parece in- 
necesaria, pero que impide ima corrú^* 
tela en que han incurrito  algunos Hc- 
itarios y que acaso, si no m  px^evioi^ 
con un precapto tormmMiflie,, tomaríh 
carta, de naturaleza por lo que faci
lita la. üontratación. Fúndanse los Nó
te lo s  que así proceden en que les ac
tos y e-ontraios: de imujere-s casadas,, 
cuando obran sin la debida m&mm, no 
son 'nulos, sino amilabloís e inscríM- . 
Mes/ en su día, según repetldamcnfe.^ 
ha declarado la iD4rcCción general de 
'los Hegistros;. i^ ro  esta sutilísim a teo- 
Tiu jurídica sobre e e te  y contratos 

y anuMbles, está al alcance 
do todos los otorgvantcs, y por tnc* es
tarlo encierra en su aplicación posi
bles disgustos y ries¿:;'^s que el Nota
rio (Mre evitar cuidadosamente por Id 
que pud i< ^  suiponer de duda acerca 
de su competencia profesioiiai.

Entre otras múltiples innovacioiieí? 
que se introducen en este título, eí? de 
notar la de que en los contratos d i
rectamente relacionados con la adiqai- 
Sí-clón, modrfícación o enajenación de’ 
Menas tenudbles 3̂ derechos reales,
o-torgados por personias casaílas, 
conigno el nombre del córiyuge que 
adquiera, modiítque o CT̂ ajeo;}, pre-' 
.eepto que tien'de a evitar ios ¡perjui- 
4XÍ0S que pueden causarse a sus Iiere- 
dm is ea algunos caso.s concretos, que 
Be de especificar aquí.

Se recogen ftambiéni a título de en- 
^ y o  .las ,®ssñanza3 de ¡os modernas, 
^stoí^as: y  se autoriza al Notario para 

la impresión digital, cuando no 
eonozca m  -otorgante, o, cuando- cono- 
■fetánido-Ie., no stespa o- n:o pueda firmar. 
Se conicecle. expresamente a la m ujer 
el derecho de ser testigo' instrumental, 
cuando lo sea c o n j u i f i n c o n  el 
madíto, '6 haya oMeiiid-o ucencia de 
^ te .

Se regula la admisión y deYoiiicida 
de los depósitos de valores, o-bfetos, 
documentos y  cantidades .que .se cans- 
iM7dym m  poder do los: N-oiarias:,, pro- .̂ 
c^m anáo la facultad discrecional die-. 

p.am ace|>te'iG© o- bo-, j  .suddé^ : 
a Mpomer a tos díepositaate- 

l̂as ^íduilieiones lid-tas 'que tengair -pm?! 
cQwmmBnl&, ordenándose que se haga 
bcmstor en  .acta la constitución del de
pósito y  po-r nota marginal la devolii-^ 

cán la natural praliibicfón de ad-. 
nMIfe'daptSsito-s en garantía de .actos O; 
coffiiratos oóntrarios a  las lej'es, a lá 

o  á  Jas buenías costumbres. 
S^aím ento  .se regulan prácticameíni- 

SfitClp destinado a .los intr-û -ó..,.

g mentos públiüO'S los requanmientos nó;
; r^u lad o s íiasta ahora. I>e su 
- lectum se deduce la imiportami^ y 
. cesldad de estos p recep te
V de los cuales se solicitaaa las
; caciones y  requerimiiefntos,. m  E b m ^  

al notificado o requerido del 
dar una respuesta precipitada y  mi 

mon>sultada con la pescsona p e r l^  dfe: 
..su eonfianza, o- da .gimidar mi bíMb^  

‘-cío que pueda pcrjiidiearto, m  rodeá 
, do ga;rantías i-a firn-cióii y se ^Ivaguar*;*
Y da, en racioriale-s térm-inoa. la
= eábilidad del Pinoionario. ;,

Respecto de las ccpi-as,. ,
yrado algunos preceptos diel feglamei:^ ' 
to  vigente y  se han adícionaeto otrcÉ 
considerados convexirentes o necesar.it^í 

: , Así, al fijar el derecho de obteiier 
; copia, se determina la  manera de acre-^- 
i ditarlo y de identificar la  persona déí- 
?•..sólicitante .ante el Notoria y la íacu^^ 

tad de éste x>a-ra nog.arse a exM uirte 
inclusa si lo ordenan los Jueces y  Trb^- 
bunaies, cuando ontíciiiida que, cchI 
arreglO' a la ley y  al Regiamento, nct/ 
puede hacerla. Se señala el prcccdi-^ 
■miento para expedir segundas o paa^  ̂
teriores copias cuando todos- t e  inW 
t'eresados estén conforméis en la ex- 
pedición, procedimiento >a fijado eii e | 
‘Réglaííaeinto vigente.

Be autoriza a los Notarios .pcica u s í^  
lá máquina de escribir en las oopiasrí. 
testimonios por exliibicíún y, en ge^ 
neral, en lucios los docnmentc-s que nb 
sean! escrituras o acrtas matrices, y  eáí̂  
evitación de discusiones araecfdarhBt 

/can los otorgantes y  de posibles per^ 
iju-icios al Erario piil:3lioo, se ordena 4  
los Notai'ios trsngan en cuenta en 
xiopigs a máquina el núir^aro de . 
'■neas «n: cada hoja, y el de sílabas oú ' 
■cada línea 'que esf.-ablec-e el Rí^lamom 
to. No es posible susíraerso a es-fê  
costumbre moderna del uso -cto las ifiák 
-qutoas d@ escribir, admitida en todág' 
das dependencias del Jetado y mu^ 
arraigado en el oxtraiijero, 
en Inglaterra, en los Estados 
de la América del Norte y en  lasr í l ^ i  
públicas Ilispana-ameitoan-a^s. No há^  
p^lgix)^ en la reforma, ni pai^a 
|mticida;d del doeumento,. n i ¡pam lá 
Jrespoxisabilidadí ¡del Natorio> m  ISesH 
jpués de-e.ntr^ad!a> la-copia senhacm- eáóí 
peHa correcciones y enm endas. Perá 
cyesta re^-rma, aslO' 'ha ■ccáOisldQî <̂  
^jimdénto exteíiderla a  las escritóras,.^ 

niatrice?, y aun en cuanto-a 141 
Htjopias mi forma 'do sim.]ple -autoriza^ 
%ijon,. que los Nolarlos podrán,. utiíi-^ 
: ; te  o no sogún el criterio qué»* teagaií 
fén la materia. -á
' Erii lo que se refiere 
ñios, ?•>'■ admite la novedad de lá^legí-^ 

de firmas p;ae^as
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í?̂S Sî, CC*

a
Í3

p ■-:í 
í?5

& C3 
K

CJ
Gí ?H

'<D
í S 

p  ̂
fe

Q g Pl. r:< .« 
^

§ j a ^ ̂a®ó
C3 o 

g
s ^ 

s
_ 

bD S
cB 

o hí 
O

P̂
 ,;̂ P 

O C? 
ÍJ5

;'á ci

1
1

 

I
I

N p
ce

'p p
m XJ

^
•a

<P Xí
I

I
"Ij ^í P W3

«2 C5

E ¡e

|
l

 g
ri c3

S ií ¿

m %}
4

p e
á* S JÉ

‘Ih
cS

lí ^
ct? o

P CD
S? 

fe 
O Cí5 P
■ t 0

s I
r̂ S' 

'f é ®

%
 -4 

■® e
S

| i
B 

f
® J:i 3

fe tó
tn3

p C‘á
P O 
Xí >

ce 
a

^ c3 é‘ ^

i ^ |íCD

, V¿TÍ 
atJCu K
P ’P

^
 0 

sfep.

o Xf
p (SU

eSS cjj
fej. £/iO
p

cd S
^

 8 
Q rj

TJ3 «e
Cf5 

p
w"

S
i

. « 
(JJ <̂"*'

fe 
O /¿í

P
A P 03
sr *!“< í.

•I
I

I
^

1
*0 ^ P-1

P o

a
 ĉ
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jy* el aumento de estas pensiones, si el 
iresuliado económico de la Mutualidad 
ío consintiere.

La' base fumiameníal en ¡(pie des
cansa la reforma es la do que la Mu- 
í’.tualidad sea obligatoria para todos los 
^Notarios del Reino, e ineludible, por 
Ltanto,. su sosteinimient-o, fijando una 
rcuota a los No*tarios como medio má^
/ equitativo y sencillo en su exacción .y 
Icomprobaeión de 0,35 pesetas por fo- 
I lio protocolado; que unido a los 0,26 
||.que estojbleoe el artículo .9.<> de los 
jAranceles para subvencionar a las No- 
darías incongruas, es de suponer sea 
cantidad suficiente para que la Mu
tualidad pueda cumplir sus beinéficos 
toes.

Al incorporarse a la íMuiualidad la 
subvención a Notarías incor%imas, se 
’̂3stabieoe una importantísima modifi- 
cacitón, y es la de aumentar e igualar el 
ámporbe de las congimas- de todas las 
^Notarías, a excepción de las de capi- 
 ̂tal de (Colegio, a 5.000 pesetas; pero 

¡ tenjiendo e;n cuenta la .finalidad que se 
I persigue con esta subvención y el pro- 
¡^ósito que la 'ha inspirado desde su
l.fcreacióín!, so fija un plazo de tres años 
(para percibirla, plazo que se conside- 
I ra  suficiente para que el Notario, adap- 
lijado a la localidad, pueda encontrar en 
fsu trabajo los medios precisos para el 
''desenvolvimiento de su vida, aunque 
-dejando siempre a salvo la posibilidad 
'de que por icircunstancias extrañas y 
ajenas al mismo, no pudiera realizarlo. 

En sustitució-Di del Consejo Notarial, 
trae al Reglamento debidamente ani- 

^liudo en el ^uímero de sus individuos 
^  la esfera de sus atribuciones, en 

referente a  la Mutualidad, la 
^opfiisión creada por Real orden de 6 

Diciembre de 1917 ‘para intervenir 
y liquidar los gastos e ingresos de 
¿unos y otros Colegios (Notariales regu- 
“iiando su funcionamiento.
‘ En materia de cbrreceiones disci
plinarías, queda bastamte modificado el 
fBeglamento anterior refirióndose^ idos 
ífmntos principales la reform a: a su
p rim ir las nio permitidas por la ley ó 
^notoriamente contrarias a. sus precep-^ 
.^ós, y a reformar el Tribunal de Eb- 

para daría condiciones de v iab ili-. 
que hoy im> tíéne, cóncedíéndole 

p&ieament^ el derecho de . imipOner la 
de separáción del ü u é ^ o  |por ac- 

deshonrosos.
Cuando por primera ye^ ^  trajo al 

p^lamenti) xvigente tdtelia p p á  en loâ  
|!Erü)unaiés ife.Honor, no creyeroínil ne- 
‘oesario stiár,ráÍactoi^ íuM  la

de m, e : s i& te noá^o l io  es,la 
"'ena dolorosa  ̂|perd por la sa-

 ̂46 la iniido parecer ^

lo  Ndvlemgirg ^ 2 í!  'Gaceta 3 eí
muchos ilegal, cuando precisamente 
tiene su raíz en la ley misma.

Exige ésta m  el título segundo “De 
los requisitos para obtener y  ejer
cer la fe pública” y su artículo 10, el 
de ser el aspirante de buenas costum
bres. Las palabras del epígrafe del tí
tulo obtener y  ejercer, acreditan, y 
aun cuando ellas no lo acreditaran lo 
exigiría la esencia del artículo, que el 
concepto público de buenas costumbres 
no sólo ha de acreditarse al ingresar 
Gilí el Notariado, sino que ha de man
tenerse sin mancha, a través de toda 
la vida oficial del No [arlado. Los ac
tos deshonrosos que desprestigian al 
que los realiza y por humana difusión 
pueden dañar al Cuerpo a que perte
nece, no son propios del varón de> bue
nas ccstumbres. Quienes los perpetran 
no pueden alardear de ellas; quien nO' 
las posea no puede permanecer en el 
Notariado, porque, aparte de las ra 
zones éticas, faltaría el justo y cate
górico mandato de la ley Orgánica.

Los actos meramente deshoinrosos 
que desdoran, pero que no caen en las 
mallas del Código penal, .no pueden 
ser sometidos a la sanción de los Tri
bunales ordinarios de Justicia. Pueden 
éstos apreciar y fallar las tranisgreslo- 
fces de derecho, pero no pueden exa
minar y juzgar las faltas que un in
dividuo comete contra su :propia dig
nidad. Por eso, lo mismo era' los Ins
titutos armados, donde se iniciaron, 
que eii los demás organismos del Es
tado, a los que se ha ido extendiendo 
el juicio y fallo de los actos deshon
rosos, han sido confiados a los Tribu
nales de honor, esto es, a una asam
blea de caballeros que, corai arreglo a 
su concienicia, sin pruebas tasadas ini 
argucias de leguleyo, declaran que no 
es posible la convivencia colectiva corn 
^ste o aquel compa.§̂ .erO', porque en él 
dejaron de darse las puras esencias de 
la caballerosidad. La necesidad apre
miante que trenen las instituciones pói- 
blicas, no sólo de ser honradas, siraio de 
parecerio, y de no convertirse en en
cubridoras del miembro despre,stigia- 
do, explican el arraigo y desarrollo de 
los Tribunales de honor. Tambiém vi
nieron al Notariado, pero stuí condicio
nes de eficacia.

Ni el Real decreto de 27 dé Abril 
de 1914, que los creó, ni el Reglamen
to vigerfie que, mejorándolos, los tra 
jo a sus preceptos, le dieron las ca
racterísticas que soni de esencia en 
ellos, ni las vaciaron en los úraricos 
moldes en que puede serlo tan deli
cado organismo. Puede afirmarse que 
el Tribunal de honor, tal como se halla 
constituido, no es prácticamente prove

ía misión depuradora que- le está en^ 
comendada. Solo una oíase de hechor 
o actos podrán ser sometidos al refe
rido Tribunal: los que cualquiera que 
sea su índole y naturaleza redunden en' 
deshonra del Notario o del Notariado, 
Solo un peraa podrá imponer el Ihá.. 
bunál: la de separación! del €uerpov 
porque los actos deshonrosos no se co
rrigen con la suspensión en el cargo 
ni con el trasplante dó una tierra at 
obra de la mala semilla, sino con la 
amputación, dolorosa, pero necesaria^ 
a la salud de la colectividad del miem'* 
bro enfermo. No se escatiman las ga
rantías para el derecho del inculpado: 
las tiene en la información previa que 
han de practicar sus compañeros, en 
las noticias que tenga la Junta direc
tiva, en la amplia defensa que se otor
ga al irateresado y en la misma cx>n- 
ciencia do los JuecevS a quienes no 
puede suponerse banales ni apasiona
dos cuando traten de expulsar a un in-i 
dividuo del Luerpo a que pertenecen. 
No se permiten al residenciado recu
saciones que dilaten o hagan imposi
ble el funcionamiento del Tribunal; no 
se consienten a los Jueces excusas que 
las más de las veces nm serían' otra 
cosa que cobardía moral, como aparta
miento de dolorosos, pero ineludiblca; 
deberes amparados en espaciosos pre-í 
textos legales; y, por último, se esta
blece el secreto de la deliberación y 
del fallo para perm itir al Notario Con
denado' presentar la renuncia del car
go con apariencias de acto voluntario. 
Sólo en el caso de que no- lo hiciera se 
elevará el acta al Miinistro para que,- 
previo informe de la (Comisión perma
nente del Consejo de Estado, sobre la - 
observancia de las prescripciones re
glamentarias, decrete la baja definitiva 
del residenciado.

Finaíniente, en el título destinado ál 
la organiización jerárquica del Nota-í 
riado, pocas son las novedades que se 
introducen; se determina que el Nota-, 
riado en esta organización dependa del 
Ministro de Gracia y Justicia, de la' 
Direccióini general do los Registros y¡ 
del Notariado y de las Juntas directi
vas, consagrándose la Jeífatura supe
rior del Notariado en el Ministro de 
Gracia y Justicia, Notario Mayor del 
Reino.

Se desenvuelve el funcionamiento dé 
la Dirección general. No son nuevos, 
salvo algún detalle, estos precepto^, 
traídos del Reglamento hipotecario y 
disposiciones especíales. Lo nuevo c? 
su inclusión en el Reglamenlo notariaf. 
El Centro directivo había castado au-. 
sente hasta ahora simplomeníe men
cionado en las dis.posiciories orgánicaáí

^hoso. carece de eficacia para cunrírdir i del ^^4̂ 5 ímtio-uo v .Puinneroso dflí
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is que dependen de él. Se repara esta 
misión.
En cuantO' a les Notaiúos, se leis tcon- 

irva su earácter de autoridad, cuando- 
stóíii en el ejercicio de sus füncioin¡es, 
se Ies-autoriza para consignar en acta 

)B hechos que dificulten o .impidan el 
joiXiie’io de sus cargos, y para recla- 
lar directamente el auxilio de los 
gentes de la autoridad. Se les conce- 
sn preeminencias de Jefes dé Ádmii^ 
istración y el tratamiento ¡de señoría, 
6ñi los actos públicos a  que asistan 

n lugnr preferente como el que ocu- 
c el Registrador de la ¡Propiedad del 
irtido, y cuando se trate de las Juntas 
irectivas, andlogas prorrogativas a las 
e las Juntas del Colegio de Abogados. 
No se paga ciertamente el Notariado 

3 vanidades pueriles, pero todos los 
?ganisano3 del Estado han de estar ro
sados de honores y consideraciones, 
msladamente aquellos que, cual esta 
restigiosa mstitución, prestan tan so- 
alado seivieio a la sociedad, muchas 
aces sin otra recompensa que la sa- 
sfacción del deber cumplido.
Tales son, sino todas, las más sus- 

inciales reformas conteniidas en el aa- 
mio-Proyecdó de Reglamento, que, por 
rarcar un progreso notorio en la vida 
irídica de la fe extrajudicial, el Mi- 
istro que suscribe tiene el honor de 
)meter n la aprobación de B. M. 
Madrid, 7 de (Noviembre de 1-9'21.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 
Josú FmvNCos Rodríguez,

REAL DJiKlRETG
'A propuesta del Ministro de Gracia 
Justicia y do acuerdo con Mi Con

ejo de M'iinistros,
?Vengo en decretar lo siguiente: - 
Artículo primero. íSe aprueba con 

irácter ^provisional el [adjunto Re- 
amento sobre Oi'ganización y -Régi- 

del Notariado.
Artículo segundo. Este Reglamento 

mpezará a regir en la Península, Islas 
dyacentos y territorios españoles del 
orle de Afric^i, el día d.® do Enero 
8 Í922, con la excepción que se es- 
ibleco en el artículo siguiente. 
Artículo tercero. El título iXIII re 

divo al ejercicio de la fe pública, por 
AgeMcs diplomáticos y consulares 

e España en el extranjero, regirá des- 
ú la fecha indicada para dichos fun- 
lOiniarios residentes en Europa y deS" 
e 1.0 de Abril del mismo año para 
xs restojitos.
E oqo en Palacio a, sieto de Noviem- 

re de mü novecientos veintiuno,
ALFONSO

:1 Mmistro de Gracia y Jy.stic!?,,

•REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el Gene

ral de división D. Ataúlfo Ayala y 
Lóipez. pase a  la situación  de p ri
m era reserva, por haber cumplido 
el día 6 del corriente mes Ha edad 
que determ ina la ley de 29 de Junio 
de 19iR, continuando en el cargo 
que viene desempeñando de Conse
jero  del Consejo iSupremo de G uerra 
y Marina.

Dado en Ralacio a nuevo de No
viembre de mil novecientos vein ti
uno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JüAX DE LA ClEBVA Y. PeÑAFIEL.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim e
ra  reserva, D, José Gomila Siquier, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido e’l día 7 del corriente 
mes la edad que determ ina la ley de 
29 de Junio, de 1918.

Dado en Palacio a nueve de No
viembre de mil novecientos vein ti
uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

JuA i4 DE LA C i e r v a  y  P e ñ a p i e l

E n consideración a lo solicitado 
por el General dé brigada, en s itu a 
ción de iSegunda reserva, D. Pablo 
Rodríguez iSánchez, y de conform i- 
idad oon lo proipuos'tio por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Her- 
menegilido,

Vengo en  concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la an ti
güedad del día 29 de Jun io  de 1918, 
en que cumplió las condiciones re 
glam entarias.

Dado en Palacio a nueve de No
viembre de mil novecientos ve in ti
uno.

,ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P b ñ a f i e l

REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado a su 

instancia, con arreglo a la excepción 
consignada en  el artículo 91 del Re
glam ento de Funcionarios civiles de 

Septiqínbre 4e_i9d[8^mqx‘

m ás de cuarenta añas de servicios^ 
efectivos a l Estado, y  con >el ha^er: 
que por clasiñcacdón le icorrespiin-c 
da, a D. Ricaída Ribera y Uruburu, 
Jefe de A dm in istración ' de tercera;, 
clase, segundo Jefe de la Aduania deó 
Port-B ou, otorgándole, en atencióití 
a sus dilatados servicios, los hono-»,1 
res de Jefe superio r de AdminisJ.ra 
üión civil, libres de gastos, y con; 
exención de toda clase de derechos, 
según He establecido en la base cuar--  ̂
ta, le tra  D dé la ley de P resupues- | 
tos de 29 de Junio  d e  1867. •

Dado e n  iPalacio a  aciho de No
viembre de smil novecientos veinti.^ 
uno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  d e  A .  Caivíbó y  B a t l l s

Vengo en  nom brar segundo Jefe-, 
de la Aduana de Port-B ou, con la'  ̂
categoría de Jefe de Adm inistración! 
de tercera ctase, a D. Juaqu ín  Mora-v 
les M artí, qué en la  actualidad des-*x 
em peña el destino de Oficial de la  | 
de Barcelona, con la categoría dé ’ 
Jefe de Negociado de prim era clase. >

Dado en Palacio a ocho de No-, 
viem bre de mil novecientos vein^* 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Frangisgg DE A. Cambó y Batlle.

D. Joaqu ín  M orales M arti ingre
só en el (Cuerpo de Aduanas por 
oposición el día 19 de Marzo ’de 
H882, habicndó desempeñado desdé 
aquella fecha diferentes cargos y  
servicios en las Dependencias p rp -  
vineáales de la Renta.

Lo que se publica en este lugar i 
en cumpilimiento de lo preceiptuado i 
en  el artículo  24 del vigente Regla- . 
m anto del expresado organism o ad
m inistrativo .

REALES DEGRETOS i ., 
A p ropuesta  del M inistro de 1» 

Gobernación,
Vengo en disponer que D. José

Casares Gil ceso en el cargo de Con
sejero de iSanidad de Real nom bra
miento, en atención a haber sidô  
nombrado Decano de la Faculiad do 
Farm acia de la Universidad de Ma
drid, en cuyo concepto le correspon
de el cargo de Gonsoj'Cro nato de di
cho Guerpb consultivo,

JJado m  Palacio a  qfíhô . do^-Sfe
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l^fidteta-o de la Gobernacíétií 
;feAFAEL COELGO Y ULX¥ÁN. ''

A. ¡pi**©P'Hê sta áel Ministro de la

- - Yengo en nom brar OoníSíej.ero- 
Eeal íGonsejn 'de Sanidad, en ia Ya

zcan te ocnrrida por pasar a •Conse
je ro  nato  D. José Casaros Ctil, a don 

l l ’oritda Zúñiga y SáneMez GerracJo, 
di>oetaran Farm acia, como campraíir. 

«91 ed artioiiio 4C, apartado 5J, 
o) de la IiB-'striiüüión general 

■Sanidad, reform ada por M í De-, 
l^reto dê  11 de Mayo de 4íli6,

Dado en Paleoio a ogí>o de No- 
viembife» do mil noveolontos Yointi-

ipno, : -S
MiFONBO

lEi Minifáro de la Goberî acIÓJíj
f IIafáeii Ggei.lo y O isvm .

A propuesta del Miiiistro de ]a Oo- 
fbemaeion, de conformidad con la Co- 
ianisión permanente del Conseco de Es
pado, y mih -arTegio ai articulo ,4.® 
lEeal decreto á& 29 de Julio de 
’ Yengo ein caTiceder; la Oran Cruz de 
■fia.Orden civil de DeneñceTioia, condís- 
Jtintivo mor ano y Manee, a D. Antonio 
IPineiro Martín,ez/ Hermam) mayor del 
tBospital de Caridad de El FeriMl \Co- 
.ruña) por su meritoria labor altruista 
y caritativa lle^/ada a eabo, can todo 
ideskiíterés, para el mej oramionio del 

^̂ pitad-o Hospital en beiieñoio do -ios en- 
Jormos.

Dado en Falaeio a  acbo de No- 
1 vioiribre de mi! Bovecientos velnM-

uno.
A L F0M 3

.̂JE3 M inistro  á z  la Gobtreacián, 
eE-4PASL CoELLO Y  O l í v A n .

A propuesta del Ministro de la Go- 
vbdíbiacioíi, de conformidad con el Con- 

5. sejo de Ministres y con arreglo al ar- 
|:tículo 6c dtíi Real deci'e-ío de 29 do Ju -  

|do de c : 9
Yeogo en c-̂ jiMeedor ia Gran, Cruz 

lo- Orden civil de Benefícnncia, coii <M«- 
tintivo Manco, a D. Miguel de 
y Ortiz de Cañabate, Conde ée  
por su acto humanitario, oaril^Uvo-• y 
Mtruísia llevado a mho haoivaado un 
seguro de 100,00*0 pésalas a ifawsr á ú
B.eal Sana-bafío A¡ntituderM3uloso YM o- 
da Eugenia,

Dado en Palacio a  ocho do No^ 
viembre de mil n-ovecientos vo tn ii- 
uno.

A L F O I^ ,
El M ismtis} de U GtíbernEctóts,

HAi’aado <car¿niiiicado‘ oi Beiíado la 
do un iSena-dor ,por la provm - 

cia 'do Jaén, per faRecimiento 'dai 
CíMentísimo  ̂ iBr. B. Antearie FOTián-- 
dez de YMialta.y-Uribe, Marqués do Yi- 
liaim:

Yrsio el artículo 53- de la ley E-léo- 
toral de S do Febrero do 1877, rafoi*- 
mado por la de 29 de .Febrero de 1896, 

Yengo en decromr iO' ■siguiante:
El domingo- 27 de Noviamére de 192-1 

se'procede] á a la elección parc’ia-l tío 
un .Benador ponda pro v incia do J-aé:o., 

Dado en Palacio -a nueve de. Moviem- 
bro de mil ¡novecientos veintiuno.-

M Misislrt) de la Gc-be’'n.Cí'ai¿i2, 
RaPAEV COSELO a ÜLIV Á N ,

ALFONSO

Habiondo comunicado el Senado la 
vacante de un Senador por la provin- 
oia de Yalladnlid, ¡por faUecimieiito <iel 
Excmoc Sr, D. M-olséis GarbaMo de la 
Piier.tn:

Yisio el íuLnv^ fíj p -̂3 ]o iey. Elec
toral de B de Frd;r - ; I S l l , rafar
mado ]j>o-r i'O, do d c-» de -1-896,

Yengo en decretar lu su t •io;
El domingo 27 de Aoviembre de i9%í 

se proc-oderá a ia oicenióii parcial áe
11.a Senador por la provincia de Yalla- 
dúliá.

Dado en Paíacio a nueve de Noviem
bre de mid íBcOvecieí^s veintiuno.

A.LFONSO
El M inistro de Ir. Gcl-;'f;rnai:y’B,

R a f a e l  Co e l l o  y  O l í v á n .

Habiendo icamuidcado el Senado la 
vacante de un Senador por la iprovin- 
üm de Baleares, por faliecimienio de! 
Exorno, Sr. D, Bernardo Aaner y jPons: 

Yásío el artkulo '58 de la ley Elec
toral cIb 8 de Febrero de 1377, refor
mado- por la de 29 de -Fobrero de 1396, 

\ % r ^  en deoreter lo/ -sigiueAlo.:
E l deinre-go 27 de fb>vieniibre 4e 1921 

sa precederá a ia eleeoián payeoial de 
M  Soínaídor por la provhmm ée  H'a- 
learea.

íD®£k> en Palacio a niiove -de Ivoviem- 
toe-de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M m i^ r o  dfi 3a Gcbernacioxi,

Rafael DoEa.LO y Olivan.

i i l l l i i  i i  M l i l i

REAX, OIDEN OIRaULÁR 
I Excmo. B r.: A.mr cu-amido en el air« 

dííí ReA'''’anuJo del Guerpo

ÚB AuidEareiS de 0.ñ.cma® ú& M'ariín% 
éb M de Marzo- é& 1916, m  .•detenniii^ 
qiLO lais .convo'catos: las pam  ingreso ca 
este Guerpto semn pr^qpu estas a  la Btu» 
periorMad par el Detall, ai ocurrir 
ocho vacantes de eacribientes, sacán
dose 'doce >a concurso,

:S. M. el Rey (q. D. g.), de couJor- 
midad con l& im «  ̂ o * por .la Jefa- 
tu ra  ée Servicio ¡ » HereS'̂  teníe-ndo
00. cu-cuta hí, en  3 este p-ersonai
no sólo para cul ’ n.‘ ios destinos boy 
exisLeiites, sino iambiéB. cubrid
ios <qae r-eci-en.í-ornen.te m  t e a  
como sGiDí los NegocMAo-s Aerofiáu,=  ̂
tica isavai y de- évíaostranza- .de los Atv
B.enAl'OS y Oi próximo armameiito 4el 

'‘Jaime I ”, se ba servi-dot;
■ disprnc]' quC; tal i ando en ei día d ,̂ 

boy se A oerribienfes para cubrir I|i 
plaintdlai vigeaic, se ,saque a opoisir» 
oión can aTreglo a lo- que determini^j^ 
ios artíiCU-losi 10, 11, .12 y i 3- del Re*» 
glomeniOi citado, ció ce pinzas -d© eŝ . 
c?ríbient-es del expresado Ciiei^30, ruy^’ 
oposición se oelrUi-uá en S. I>er:ai3sr 
ta-men-to de Garla gene, por CrOire¿pua-f 
dei. ■» el Dqpairiarn-<.Hilo, según ef 
opc- ii r s-e fija en eO artím lo 19.

El in.g:.3Hí) en el Cuerpo, con aiT«- 
glo al articulo único de-1 Real dcxneio 
die 2 -de Ociiibre de- i920, -qu-e modificó 
el arLículo 10 del oitado Reglamento,; 
tendrá lugar q>er la clase de EsorL 
biente, -gandando la prlaza en púMi'cai 
aposickVn, a la quo .po-drá.n ccnoiu-w 
.todos los que tengan dleiz y nueve 
anos oumpiid(3-s en la fecha .ide -la -coíq- 
voea-io-ria y n-o oxccdaiii de treinta.

Serán preferidos y ex‘a.mÍLa.do,s éW 
prim er lugar pa.ra el ingTOso los indi-. 
Yidcms -de I0.S -Ci.i'erpos subaJtírmos dft 
la Armada, las clases e individuos efe 
Tn-fanterla 40 iMariaia y  icuá^quier otra 
clase que preste, o haya prestado &its, 
servicios on. la Armada con .buanas 
couí>epiuaciG:iies, así como sus MJos 
y los de lo-s Generales, Jefes' y Ofid'H-. 
Ies de la misima, debiendo praveorss 
GB su caso las plazas que queden áa 
cubrir, con los demás solicitantes qM 
las prete-BdaB, colo-cándose en el 
caláífóm a todo-s los que obtengan plâ  
m, co-ii' a-rreglo -al rcssoltado' de los exá- 
ra en es . - *

Loe exárncir:ic-s ver-s-aráii sobre la< 
materias &igu.ieiiteis:

Loor y esjerábir eorroefamentoal 
tado can clari-dád y perfección!; 
mática castetiaLm, Ariím ética .eilcmen-í 
tal y MecanogTafía.

.Los aspi-rariitos dirigirán sus insl-aiu 
oias, .escriiaiS' de puño y letra de los
i-nlere-adcs, al Gtí'pii.án gen-erai -d©l D®- 
p-artaímanto -d e Gartagena, debiendo 
obrar en ipodci' de la ex-pr*esada 
f orí dad denííro dS. Hrinro'J'vogahle ola-í



pg! € «joMar -eft
^  l=a féolm m  que esta disĝ OíSJî ite m  
pul>liqu»6 OT la* Ga u e 'ta b e  M A im iB , 
mijo- plauso taMuíBrará a l^s d̂ os d*e 
'̂ é̂& <M de los Bita<tos tTokitá

uo alámî é̂iiidoís:© ,soili.fOítû  algu
n a  que .sfo p^eseute 'después de' dioka 

y o tijera de la referida
g^itauía-gíeaí^M, iueluyéudose en ■m'- 
ios treinte días IoíS festivos.

.©jm5?03es 'darén. remienze guia>« 
m 4ím después de liaiber termin-ado^ 
-tóe plassa.

iustMei as dd>erán ac-oaupa- 
Ies solleátaetes ios deoomentoe .si~

&rtifeackx de naoúBietíto, >cisei)tida- 
ipeBte legaiih^ado ; oertifieadoi *áe buena 
:j^UBáue^ expedido p or la a?utoridad Io~ 
^  dei-pim-k).'de resá'deiieiá.; .certifiea- 
jle-de la l>iree€ión iGeneral de Penales, 
,fa qŷ -'OOíiíSte no babor sida .síenfencia.- 

a pesias ¡eorrecri-onMes o aiílirt'ivas-, 
f  eerliíteida de tíos .servicias militares 

los hubiesen prestado).
¡Los m ilitee s  en. aotive servicio pre^- 

certifiioado dse biieíia iconidU'G- 
•jla, iOxp^iMo par el JefeAque correspon
ja,. y mpm certiiDada di© su íili^.idn 

y de la hoja de 'Oastigos, ha- 
leÜEtdose presente que tanto tos paisa-- 
m̂s ooiBo los mi-Hiares lian  ̂ de presen- 
,1^ los dociimeritos al mismo tieimpo 
que la instrmeia, sin cfue sieae admití- 
tes después de habei:’ enl-i'ega-do la so- 
^ tó u d  .pidiendo toanar parle en ja  con- 
p0®iSbarm.

IjOs opoisii'toi* .̂, eaRf‘orm'6 ai artíoute 
^  del Reglam,ento, no serón aubori’zar- 
te® para p im tar el -examen sin habar 
sMo antes dccia-rados con aptitud física 
¡fedkion1>t% poir una Junta facultativa, 
mm. arreglo .al cuadro de exencieme^- v i
s i t e  -■©ñ! 3 a Anmada, Itevanlándoee poiT 
la Junta actas infdóvi duales, que sei'án 
l^mitldas despiiéspor el Gapi.táin gene- 

d-©l Departamento 'de Gartagena ai 
SB̂ aféo Payor Ctentral de la Arma/rla, en 

de las que se redacten por 1-a 
pttóa examinadora, ite loe do'ce E-scri- 

que tengan plaza.
^os qu© .^aneesn Jas sfois primeras' 

ocupaírén las vacanteB ique en 
pt actualidad extstcn m el -Gaerik), y 

,ras’taíi1;es que resulten'aproha- 
te s  quadarén en expectación de ir cu- 
teiendio las que vayan ocurriendo^ sin. 
íl^ruírBír sueido. 'alguno y  sin ex;pedír- 

nombramierb), \ -iu derecho ai 
ide  ̂ ' . olptoner desti-

tSĉ  en cuya fecha Lrnpczerá a co.ntar- 
el 'tieniípo de servicio en .el Guer- 

ph 'Canfotnme al aâ ticiiLo i2, 
feo las doc^ .plazas 'C'0'B(cU(rsada&' se 

Sft&arvarán -dô , .guO' se otorgarán a  los 
ppoeitofres huárfano.s o hojnmnos de .los 
ÍEs®^^os mueíEtÉíis en oaTO^ -̂ña a consc-

oxmmm d^ heañdM «  ©Ifei lüeeílblcto, 
f  pc^ eniara^aíraia aquéllas BontgcaSd'̂  
t  'O por ia ñetee am’aríBa aidqu;irl<ia m  
y €dha en. el pecKíodoide dicSias Gampa- 
; ñs^, aecridtetes del seanú'Cio o estén o 
j hayaai estaido en poseslén de la Oruz 

de Femando y que ae encueiitreii 
en los ílmitea :'de tedad; maricada pwm 
la •oposición. : .

tLos o,positoros que no ■ohtengan pía- 
m  do-Fitro ide las doce -que ae 'Cotnvocan, 
quedaráñ .sin derecha ailguaio, dehiei^ 
do tañerse en cuenta lo que terminaín- 
tamente dispone la Beai ordan de 3 de 
.̂ iwoBmbre -de .í'92-0 {D. O. ném. 26^).

Antes .de íonipaza^r t e  a c te  de los 
exánioi^^ cada oposiíor entregaró 'bI 
Secretario idei ']pribunal, o lai ••presentar 
la solíciiiid en la Jefatura del Estado 
Mayor deJ .Depai'-tanaento' de Gaa.'̂ tagenâ  
pidiendo examen, la cantidad de quin
ce p casetas en coniceipto de deríechos de 
matríou-la, quedando exceptuados de 
abonar esta .oarbtidad S'0]arneiB:te los" in- 
d;ivídiio;s 'de marinería y tropa que estfe 
en servicio activo y t e  hu-érfanos 
do imaríino o militar; eñ intoligon- 
oia de que la expresada sum a se de
volverá por^ él Tribunal examinador 
Síolamente a los 'oposito.res que re 
sulten inútiles en el acto del reco
nocim iento facultativo c

Los doeumentos que presenteii 
los 'Opositores y que no hayan re 
sultado 00X1 plaza, serán  recogidos 
por t e  in teresados en un plazo de 
ám m eses, a «contar desde ei de la 
fecha en que hayan term inado los 
exámenes-, Después de transeu rrido  
este p t e o  serán  destruidos o in u ti-  
itzados.

De íReal orden lo digo a Y. E. p ara  
S!u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. Diuchos áhos. Ma
drid, 4 'de Rovlemhre d© 1921,.

íMARQmS ,DE OOUTIl^A
Señores'^íDoatralmiirant© Jefe de fSer- 

vioioB .©¿«xMares y  Oapitán gene
ral del Departam ento de CJarfa- 
•gena.

blh^LEíS :íMDEíNES 
limo. Br.: Yisto el expedaente ins

truido' para adquirir por subasta pú
blica el papel necesario para la fabri- 
omiém ée> recibos 'dei Ĵn.ados a la exac
ción de íribulos, a cargo de la Direc
ción geReral do 'GonÉribucioHos, en el 
ejerdééa é& 1922-23 : 

iRssii^tanio que- para el servicio de 
se trata la AdmiHistraeión de la

hre ha redactado un pSego -de 
óáiones scáíeitaisido Ja te. ^
Bu5>erteidadi 

Eesultando que para M M)2Úcaciási| 
de- lO'S ¡recibos de eoaitribu&lone© di| 
que se tirata m  hace necesaria la 
quisÍDíén de pag.>el en la eajitidad t e  
2,162 nesimas' de difmentes clasesy eupii 
cálculo se «ha realizado teniendD' m  
cuenta t e  existencias oon ¡que la Fás- 
brioa o o n te a  para esta servicio, cí^rte 
sobrante m  labores y  la canUdad t e  
reeiboé a fabricar :

Resultando que c<mumcate a .hi 
Dirección generól del Tesoro la éláiw 
sx̂ >a relativa ai pago ai íM)níratkta| 
esta Dirección mianifestó su confoTOH 
dad en comunicación' tedh.a 6 del 
rrieiitc:

iConsiderandO' que te--cláusulas' con
tenidas eií el pliega do coMi.cionBS 
t-á-iii rodaetadas 'coii arreglo a  t e  dispon 
sieionea contenidas en la ley ¡de iGoii- 
tabi'íidad de i,*' de Julio de 19ii y 
la de Protección a  la indusM a nació-' 
nal. de 14 de Febr^O' de IBCf?: 

Gonsiderando q m  en  êl repetida 
plietgo de candiciQneB quedan bien: de*< 
terminadas las 'Obligacioms y respím-^' 
sahilidades que oonitrae él c^niratíetaB 

iConsiderando que, dada la fecáia e.it: 
que se va á realizar esta subasta y lá.: 
©fíi que deben .estar termiinaídos los re->, 
cibos de contribuciones pam  proceder .̂J 
ai cobro, debe reducirse él plazo parái 
la celebración de la subasta a die3l| 
días> en ateneion ¡a la urgencia d-el ser-<̂  
vicio, según lo autorfedo por el 
tículo 4¡8 'de la  ley de '^mtaMlMad teli
1 .® de Jiilio' de t 9 i l, 

iB. M, el flE^ Cq. D. g'3 , de confor
midad con. lo' propuesto por la Adnii-^ 
nisiración de la Fábrica ,Nacic>na] l̂e.- 
ia Moneda y  Timbre y k> informr Ja. 
por ia Intovencíón y Afcogaofa del E: - 
tado de ia 'miama, sé h» servido :re-, 
Boivcr m  «ajpimebe el ^ -eg o  de oondi-r 
ciones y autonisar a  ta  expresada Ad-i 
m jaiMracdén |m ^  co^ataa* por suba^
ta  públtefc el papel necesario pana ^
fabrie^^Mn ^0 reciios destinados a til 
exacoiéai d© tributos, a eargo de la Tñ̂ - 
freccién general de Oontribíiolontes, efl. 
ei éjerci'^  dé 1922-23  ̂ rediicfendo' «r 
diez d i*  p teo  de t e  anuncios, % 
tenor do lü «dl^uésto en el artJciiló #  
de la ^oy do CkíntaMlidad.

)f>e Real orden lo digo a Y. I. para 
oonocto'ionto y efecte {Kmsfguler,- 

les. Dios guardé a Y, I. muchos 
Madrid, 8 de l'lovi'^hhre de ;Í921.

F, D„ 
BBETRAf

S'eñor Adminástrador de la-Fábrica f t e  
cíonal t e  te Moneda y
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y : ^  ¡Pre-^
Cabido* <Míin ■

;^ íb a & /« o iic ita B ^
¿ional may<)r pai^ ^(Ddegaoife^ 
feeiMia dd'Las Balxxias <ie XjhrarrGtmaria, 
| a  fin de que venga a eomipTender el te- 
l^ ito rio  d-e laa ítres*̂  islas ortentates', es  ̂
pdeeir, a más de la  imitada de Gran Cia- 
Snaíia, las de LaczaEoie y  FuenteveRii- 

ioira:
tRes’uliaB’do que juntanxenté con la 

.m ^ io n a d a  instancia tuvieron entra- 
ida.en  'Cste Mánisterio otras varias en- 
ícaminadas, al mismo objeto y susisri- 
Itas^jpor el Aiealdo presidente^del Ayun- " 
í;tamiento de Las Patoas^ en nombre de  ̂
|a|quel ¡Concejo; .por el Alcalde do Puer- 
|tp  do Cabras, capital de la isla d eF u er- 
Seventura; el Presidente del Cabildo 
|insuiar de Lanzíarote; el Alcalde p re 
sidente del Aj^intamiento do Arrecife 
jde Lanzarote; los Diputados provincia- 
kes de Las Palmas, Guía y  Arrecite de 
tLanzarato, y los representantes de la 
Cámara A grió la  de Gran Canaria, , la 
Eeal Sociedad Económica de Las Pal- . 
mas, el CíircuiO' Mercantil de ídem y 
[os de las 'Sociedades Eomenio y Tu
rismo de Gran Canaria, Museo Gana
do y Gabinete Literario y Real Club 
náutico de Las Palmas, todas/las cua
les invocan en apoyo de su petición, 
t más de la conveniencia local, que 
oeputan innegable, pues las relaciones 
¡entre la administración y los adiainis- 
ftrados, actualmente penosas-por babee 
;^entre ellas grandes distancias, debido 

la -estructura geográñca de aquella 
¿provincia, serían facilitadas- y acorta- 
(:^as las necesidades mismas del Siervi- 
|í)io que alcanzarían inejor satisfacción, 
|ya  que el Ministerio de Fomento ha 
|Teducido .a las cuatro islas occidenta- 
| i 8s la jurisdicción de las oficinas -do su 
|ramo radicantes en Tenerife, y orde- 
^ d o  que los sem cios que dependen 
i^el Consejo de Fomento, Jefatura de 
^)biras públicas y Sección Agronámica 
^ 6  Las Palmas se extiendan -a las tres 
tíslas ori-entaleg, de do-nde resulta que 
ido§ pagos por ciertos servicios que se 
^um pien en las islas de Lanzare te o 
í^uerteventura no se hacen por las De- 
ípositarías las islas respectivas que . 
^dependen de la  Delegación de Teneri- 
,ífe, sino que se hacen por la Tesorería 
p e  Las Palmas^ porque en Las Palmas 
Ir^dican los Centros u o-ñcinas a cuyo 
|íavor se han extendiéo los libra-mien- 
pos respectivos, mientras que los in
gresos, de las islas se remiten a la De- 
¿iegación de Teneri-fe:
; Resultando que por el Negociado 
^entral de esta Subsecretaría so infoir- 
\pi6 et mencionado expediento en ci 
geniado de que no procede- ací3edcr a lo 

por cuanto ley de 11 de

íJuMo de 1:9-1 E prcsenibe qG^J'a-./or.gani- 
zafCíón admáni^trafivBí'deéermiBacfepo^ 
dicha ley, sólo-por otea ley podcíu ser 
modificada, y que !a Real orden de 29 
de-Enero de 1913, interprefativa d-e la 
ínisma iey,..por la cual se fijó el extre
mo cuy^a -modificación, ¡s© intsta, esto es, 
la exte-risión de las Delegaciones d-e 
Canarias, no fué impugnad-a en la vía 
gubernativa ni en- la víá contenciosa: 

iGonsideran-do que el artículo 7N dé
la  ley de 14 de Julio- -de 4912 prescribe 
que “en la ciuidad de Las Palmas se 
crearán organismos pára los servicios 
econóimicGS del Estado, con iguales 
funciones que los estableeido-s en Ja-s 
capí tales de pro-vi-ncia”, cuyo- precepto 
mo señala límites inmutables' a. la ju 
risdicción; de lO'S organismos económi
cos que-aBenciona, -de donde se sigue 
que dichos límites habrán de fijarise 
según has- necesidades del servicio y 
teniendo cuando más en cuenta, como 
analo-gía, extensión jririsdiccional 
de otípos servicios' del Estrado que se 
orgafoizan em grado provincial, tales 
como J'8fa;turas de-Obras, públicas, Au
diencias provinoxales y otros: 

-CJonsiderando que la Real orden de 
29 de Enero de 1913, corno interpreta
tiva de la ley de 11 do Julio de 1912, 
no puede ícner las características de 
permanencia ique tiene el texto fun- 
damental, m  gozar, por tanto, del p ri
vilegio que supone exigir para su mo
dificación una labor legislativa, antes 
bien, de alguno de los Considerandos 
de dicha Real orden se deduce su ca
rácter esencialmente transitorio- y ac
cidental que justifica su modiñca- 
•ción) por otra Real orden, siempre 
que el Poder ejecutivo estime que las 
circunstancias o las conveniencias del 
servicio aconsejan la nrodificaciómi de 
la Real orden mencionada:

Co«n^iderando que si bien en la Real 
orden de 29 de Eneam d-e 1943 se alegó 
el temor a crear subobdinaclo-nes- eco
nómicas, donde no Ia.s hay políticas ni 
-administrativas del orden provincial, 
para lim itar a Gran Canaria la ju ris
dicción de la Delegación de Hacienda 
de Las Palrnas, los años trascurridos 
han demostrado-que estas ■subordina
ciones no so evitan, simo' que se han 
producido, sin coincidir ni con el or
den administrativo' proviincia], ni con 
las naturales . condiciomies geográficas 
de;] archipiélago-, siendo ilógico invocar 
el criterio de la ley Provincial para 
interprelar otra ley que, como la  de 
LabiMcs insulares de 11 de Julio de 
1912, fué diciadia en sustitución y mo- 
diíicación del régimen provincial por 
aquélla establecido:

Gonsideraiido que las conveniencias 
dcj servicio, desatendidas p-or la Real 

I orden de 2@ de Enero de 1913, según

se áeduo© impMcltamente de une de 
(Sus-viGo{n».sidez'ando«, se han hecho sm ^  
i i r  em la realidad'en una, f<ímm olara, 
icoano -lo ^patentizan las alegaciones de 
fasTníeiiq^des que so. ex to c tan  en el 
0egunde#;esuitandoy cuyas reclamacio- 
iieS' un’emra-íSu p atento: y manifiesto va** 
Imv el qro les presta la cantidad y ca
lidad de lO'S reclamante'S, que represen-, 
tan la totalidad'de los intereses y ep i- 
nioníes de aquellas islas :

Oonsiderando que, aparte de la sim^ 
plificación y  eficacia mayor de los seiv 
vicios, deben ser apreciados los inte-,» 
roses de los ciudadanos perjudicados 
actuálinente-por el hecho de que, para 
ponqtm  en ̂ contacto .con la Delogacióa, 
de Hiaeianda de Temerife, los particu
lares de Iranzarote y  Fuerteventurá, 
han de p a s a r  forzosamente a Las iPai- 
mas, por ser ésta la ru ta  de su viaje “á 
Tenerife, y, a  pesar de kabor en dicha 
-capital \m  organismo' con capacidad le
gal para- entender en los aer-vicios .eco- 
nió-micos de la.s tres islas, hasni 4e se- 
.-guir el viaje por la ilógica organízía- 
•ción adminlstrath^a, cuando, no- verso 
en la necesidad de tener p a ra  un m is
mo pago que hacer la 'presentación de 
los documentos e ingresos a nal ü-ompo 
en las dos isias,

■S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer que la juri-sdií3ción de íla^ 
cienda de Las Palmas com pren^  ade
más del territorio de la Gran Ganariá 
que le señala la R.eaí orden de 29 le 
Enero de 4913, los de las- islas de ILíanr 
zarote y Puei^licvewtura, y, ow 
■cucncia-, que pasen a depender do d i
cho Gen tro todos los servicios y doeJi- 
mentación referentes a  estas do-s Tifias 
y que se encuentran boy en la Diolc- 
gación de Háci.enda de Temterife.

Lo que de Real orden comunico i  
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diois guai’de 9̂ 'Y. I. mu- 
ChO:S años. Madrid, 7 de Noviembre 
¡de 1921.

OAMBé

Señor Subscorelajño de este Ministerio;

CEERAL DEL GE3Í0 E IlCTORAL

CIRCULAR.

Gon ■motivo de la rectiificación ddí' 
Censo electoral en. el 'CO-rri-ente año, 
alguna Junta provincial se ha visto en 
oí caso do ado.ptar acuerdos disciipli-
narios, corrigiendo la conducta obser
vada por una de las mnnicipalea de 
depondericia; y al icntohlarso apelación 
ante la AudioTTcia territorial respectn/ 

■ va contra las re sol uoiori.es de inedusio- 
en el Genso, o exiciusiones de ;SiU|
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listas, o ir^tiiksamoDíes en ollas, ¡la fíala 
■áe lo civil 6<OTespond'ionto se ha opoí- 
ádo en el <iebetP de revoear la ecirec-- 
ción impnosta, dri-^nando can eho d u 
das y diftcuMidos que en vía de co n -, 
milta se haia^sainetido ai comxíimienta^ 
de osi^ & n ta  central, y planteando aii.- 
le la eiimna la cuestión dedetorm inan 
si las J^ id i^ c ia s  torüciéoniales tienen 
campeíiO;icia para- ejercitar jurisdic
ción <Sciplíiimda en m aterias ipolacio- 
nada^ con vcl Censo electoral y su -ser- 
iVicio; y

€onS'id«rajido-.que) 1 arleiy Electorahjv i-  
gente-, en sus artículos 16 y 16, atri
buye la: jurisdicción diisoi|plinaria a las 
Juntan ¿dal Censo, y .en .forma más ex- 
plM i^au-n estaMece,"'emsu aadícu lo 86, 
ique la  coneecc?i^ de las infracciones 
eoin‘e^o n d e  a  íales y fija
las garaMías que han de lienarso al 
ímpoiier^la f^nclíh^^  ̂p^resorihiendo, ade
más, los-ir^i^rsos <¿ie -pueden entablar~ 
i80-’ante 4as Jiintas? superiores para im
pugnar las resolueilones disciplinarias 

las raferiores; sin que en ningún 
f̂ as'O haga partíoiipe la ley a los' Tiri- 
punales OTdmairios de la expresada po- 
tesfad disciplinaria, criterio- lógico que 
responde perfectaímente al sistema se- 

por 0i ilegisladoir de distinguir 
delitos e infracciones, reservar 

e f d e  los primeros a 'la jurisi- 
diecidn ordinaria y atribuir privativa- 
aponte el d-e las isegundas a la ju ris- 
.d&piéii electoml, representada por las 
|l‘uBtas del Censo:
, tCo.íísiderando que la intervorición do 
lias :A-udiencias. territoriales en las re 
clamaciones que -se entablen ál recti- 
•hcarse anualmente el Censo electoral, 
ipor cuanto se trata de jurisdicción 
atribuida a tales entidades, pero no 
prqpia de su función ordinaria, ha do 
afenorse estrictamente a las dispo-si- 
ciones q ie  regulen dicha iníervención, 
lia cual sólo tuvo como objeto el otor
gar la máxima garantía que supone 
la actuación de los Tribunales d e 'ju s- 
-ti'Cia a cuantos recurriesen con moti- 
^̂ o do inclusiones y exclusiones en 
Censo, para mayor pureza y fidelidad 
■de sus lis ta s ;

.Considerando que el 'heal decreto de 
21 de Febrero de 1910, en su artícu
lo ó.®, atribuye a la Audiencia territo
rial el fallo do las alzadas que se for
mulen contra las resoluciones de i a 
¿Tunta provincia] del Censo, pero dos 
párrafos-antes establece que ésta “de
cidirá lo procedente sobre las reclama- 
liciones, ora 'desestimándolas, ora de- 
icretandodas inclusiones, exclusiones' o 
(rectificación respecto de los individuos

que -96. reñeraii” : por donde clara
mente «se ve que la misión única con
fiada e, las 'mencionadas Audi ene i as es 
| a  de -resolver acerca de tales extre^- 
imos, sin enfrar en otra clase de pro
nunciamientos, si las Juntas provin
ciales, dentro de facultades -consigna- 
des «en la ley, ejercitaran su po-tesiad 
disciplinaria para la corracción de in- 
ífracciones:

Considerando, asimismo, que el ,Real 
decreto de 15 de fíeiptie-mbre de 1919, 

yen su artículo se limita a ordenra'* 
que las fíalas de lo civil de las Audien
cias terri:t-Gr,iales tengan nece-sár i amen- 
te  que coiiGcor del fondo de I09 recur- 
;So« que Se intefpngan al amjparo del 
peal decreto de 21 de Febrero -de 19'10-, 
g tajinuoco hace anención alguna de po-.l 
i 3r d'Kcipünari-o, ya que ia fiaaüdad

exclusiva del precepto, según se ex
presa en el. pí*eámhuio de aqueífe «o- 
borana disposición, dcísvirtuür la 
idea equivocada de que “las Au-dien- 
cias t6rritQ§.úalos no han de entender 
más que ,cn las apariencias, con fre- 
cucricia falaces, del procedMiento, no 
en el fondo de las reciamacio-neSi que 
mediante 61 se ventilan” : 

Considerando-, por :todo ello, que las 
Juntao pr'oviBciáíos -obran dentro do 
sus atribu-cianes af imponer sanciones, 
di&ciplinairias, pues a ello las autori-^ 
za el artículo 16 de la ley; que las ¡Sa
las de lo cnúl no tienen "ifaciiltades 
para entondei', en girado de apelación, 
■do las aludidas corraccio-nos, puie» su  
función >ha de circuiiscribiirse a  las in
clusiones, exclusiones y rectificaciones 
da las  listas electoirales' del Censo, ún i
co cometido que tienen encomendado 
las Audiencias territoriales en esta 
mate-ria;- y que, en todo caso, las al
zadas que se interpongan contra di
chas sanciones corresponde resolverlas 
a esta Junta central, si a ella se acude 
en tiempo y forma:

•Gonsideirando que los anteriores ra 
zonamientos bastan a dejar patente la 
incompetencia de las fíalas de lo civil 
para revocar aciierdo-s disciplinarios 
adoptados por las Juntas provinciales, 
toda vez que la autoridad encargada 
de ello es otra, y ni cabe admitir la 
existencia de dos organismos superio
res que cotntradictoriamente se clisipu- 
ten una misma función, ni es sostenl- 
ble q u e  el carácter excepcional de Au
toridad electoral -de alzada que en el 
caso concreto de la rectificación del 
Censo se atribuye a las Audiencias te- 
rritorial-es se convierta en norma ge
neral que las capacite para fallar todo, 
género de apelaciones relativas a los 
servicios elactorales; sin que resulte 
preciso, por lo demás, hacer alusión . 
a la jurisdicción civil de las fíalas que 
conocen de las apelaciones sobre re c 
tificación del €enso, ni recordar que 
han de interpretarse restrictivamenfe 
cuantO'S preceptos se refieran al ejerci
cio en cualquier sentido (para imponer 
correcciones o re'vocarlas) de poderes 
punitivos, que no pueden ampliarse 
fuera -de los límites taxativos marca
dos por la ley,

'La Junta central del €enso, e-n su -se
sión de hoy, ha tenido a bien declarar, 
con carácter general, que la kiterven- 
cíón -de las Audiencias territoriales en 
:1a  depuración de las listas el ec toral es 
se reduce al fallo de las alzadas en ma
teria de inclusiones, exclusiones o rec
tificación en el Censo electoral, sin 
extenderse, en modo alguno, a la co
rrección de infracciones, ni a la revo
cación de las sanciones disciplinarias 
que hubieran imípuesto las Junta-s pro
vinciales, salvo siempre el derecho de 
llamar la atención sobre tales infrac
ciones a la autoridad com|>etente, o- de 
pasár los .-oportuno-si tantos de culpa a 
los Tribunales de lo criminal.

íMa-drid, 5 de Noviembre de 19‘21.—El 
Presidente, José Ciudad.

V(K<mte$ eiíml teTritarfú jik la Áxu 
(Meneia de Albacete, se publ^ 
en cuî ŝipUmientp ̂  'î  d en
el (rntémlo 39 á^l ílegiañiento sobre 
orgmización y ̂ régimen del Nota-\ 
riada.
Número Antomo Recio O^tegarf
2.—D. 'Deüdgtío González García. '
3.—D. Jjuis Martínez Sánchez. '
4>-D. Juan Vivaiicos Sánchez. ,
f5.—p .  Eligió Martínez García. i

—P. José * Barben y R im  i 
Feu'ech Lahuerte:.

.. S.— D̂. N^zarfo López Valle.
9.—i). G ^ rie l Sánchez^éei LamaidriZi 

y del Guvílk). j
10. —dH. fían Llago PércsJ yr Fernáisdezi 

de Castro. |
11.—D. Antonio M-iguel Cuíbero <íai 

la  Rosa.
12.— D̂. Jo^é Morón y Espejo.
13.—D. Fem aní^ Campos Franco.
14.—D. Eduardo- Gómez. *
15.—D. fíaivadior Monzé Valiente, 
ilfi.—fD. Francigco Apónte Fe^rer. ■
17.—'D. Franeisco Jimiépteiz Castella

nas.
18.—D. Amibrosio R-Oidríguez Carna

zón.
19.— D̂. José Gallo y Gallo.
20.—D. Francisco Antonio Fernán-, 

idez Ochoa.
21.—íD. Fran(5isiCO del Moral y ida 

Luna.
22.—D. Manuel Gómez Galroía.
23.—ÍD. . Antonio S^irvent López. '
24.—-D. DiegO'Ló(pez Moya. t
25.—'D. Abdón Torres AMijón.
26.— D̂. José Gramuet y fíubiela.
27.— D̂. Manuel iMoirales González.
28.—D. Manuel Baraibar y Arrarás. i
29.—‘D. Feliciano Luis Brione^ yd 

Martín-Maestro. -
30.—4D. José González Diez.
31.—D. Federico iGibrián Miegimolfe.; 
'32.—D. Antero Enci so y Durhán. ^
33.— D̂. Casto Toyos y Miyar.
34.—D. María de la Riva¡

Crebuet. '
35.—-D. Pascual Alva y Brenes.
136.—D. Tomás; García y Gómez? da 

Enterríá.
37.—*D. Francisco Bernal fíeiquer.
38.—D. Manuel Calvo fíebastíá. :
39.—>D. Luis Conde Pidalgo.'
40.— Antonio Can:tpesino Amuná«> 

tegui.
4*1 .—ID. Andrés Alpañes ValdivBeiBO¡.v 
42.—-D. Arturo Pulín Sierra.
143.—'D. Ramón Capdevila Esquerdá.:
44.—>D. Sergio José Gutiérrez, y  

Fernández.
45.— D̂. Ramón Nieto y Péa'eZ.
46.—D. Lucas Lozano Azulas.
■47.—D. José María Quílez ŷ  Sanz.
48.—D. Geirardo Eutiquiano O rtega;

Zalve. i i

m m B m m m  b e  l© s
m & r m m  Y  p e l  m m ñ n iñ B O

Lista  de solicUoMes adriútidos a las

49.-
!50.~
■51.
'52.-
*53.-
S54.-
55.-
56.-
57.-
58.-
59.- 

‘ AIcí
16O.- 
l r !
G-].-
62

Pedro Gallo Zubieta. 
Alfonso Romero Gordillo. 
Enrique Rodrí'guez Cam^aftL 
M-anuei ■ P arés Yilíamar. 
Martín étrvent Díaz:-Flor. 
Antonio López Gonzalo. 
'Pedro' Mlquel Ballestetr. 
Máriano tópe-z Torrante. 
Ramón Requeni Asins. 
Manuel Crespo Aívarez. 
Manuel Alvarez de lá Brañ^'

— O. Maniiol L 
—'O Juan Alúa

z Riú'^ 
Oña-
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'̂ c e t a  de M>a3 ri3 .-Núrn. '3i.'4 ’í  cífílóvíe'mt'r^t^sí' A n

maiii.iopje ‘los priiicipío^' que se 
icieroii como base do la prim era 

> doi .Oerteaen antetriOi% y al- efiec- 
■eístablece nuevos preimios p'ara los 

de estudios y trab'aJ'OS que di- 
,liUiI-gn0ii las excelencias del ahorro y 
:me aiirmeii 'eii niños y en hombres la 

de que la guarda ele caBÍidades es 
nrta práctica que jamás .ccudiico a or.ro 
Ün que ai beiieílcio personal y  econó
mico,

¡Be ha 'poiisádO' en ;que oonvlene 
^-teter á  escritores ejconóimricos y  fman- 
■■áieros o a personas capaciUidas ,a la 
;dea de 'escíribir una obra en que se 
trato el ahorro español y el ahorro en 
leiierai úq una maiiora científica y ex- 
fenría, haxiondo un examen aiiialítico 

* ée  las varias formas ahorrativas y ex
pon iendo su iDoción científica, su no- 
eidn social y su noción económica, in- 
Óependieiite de otros aspedos no me- 

interesantes; poro esta obra re- 
bastante tiempo para escnnir- 

y el 'coiiourso se traslada al III Cer- 
,mcD., que se celebrará ei ano lO-Ed..
A la ve-z se convoca para el II Ger- 

lamen a utros estudios conducentes-, 
i^ n o  los anteriores, a divulgar el abo- 

y  a tal efecto se eligen alior.,i nos 
las Bellas Arte-s- que más se pi'esian 

a  dicho fin: la Pintura y la Poesíia; 
,piia y otra sie graloan con cái-acieres 
|pd*0lebles en. la memioria para, que sir
can de couslante recuerdo a la idea 
geíneratriz de estos Gertámeiie'S del 
fáaor'-ro, que no <leberá ser oí.ra cosa que 

oouüurrencia del taieniu ariístico, 
estudio econémico y de la virl.ud 

aon-sagmáda, formaixle así un conjunto 
afirme la conciencia ahorrativa de 

fepaíia pai’a hacerla lo miis geand-e po- 
,sib!© en lo ccoiiémico, en lo morad y 
¡m sue ’di0 te r imiiTa c i o nos so c i ados. 

Fundado en estos- principios, oí Gon- 
do Admini.stracién de la Gaja I^os- 

de AhüiTos iba organizado el II 'Cor
lan ÍNlacional 'del Ahorro, en las 

que siguen: 
í.a Si8 otm*gará un promio do 1.500 

al autor d>e un ¡oartel que pio- 
^riicairiente exprese las excedencias d»el 
Ithorno.

2.*' Be otorgará un premio de 500̂  
setas al autor ,que cxfu'eso stenlid'o- 

i y  con mayor sonoritír.d de rima, 
décima, eli ahorro, deíloiéndele 

ente o .exp-resarido sus ven-

ba.sos para uno u otro premio 
',^0erán las siguientes:
V 11* tamaño del oartel será de 

per 0,7¡5 nietrus; ets indiferent/e

ric lia nmyor dianenstón se dé al alto 
al ancho,

; 2.a Tanto al cartel como a la com- 
te^c ión  poética podrán, ooncurrir los 
jñntoí^s y poetas españoles.

S.a Para el cartel ce m iplearán CO
ITO máximo cuatro tintas planas, con- 
lÉderáhdjDse el negro como color. Se 
^l'eéutarán los trabajos sobro la base 
m  cualquier proiciedimienlo de ios 
^ ap ta b k s  a la litografía, excepción 
'iiechís. del pastel.
_ á.a La rotulación será: Caja Postal 
W Ahorros.

5.  ̂ Los carteles sserán entregados 
^ n  bastidor en la Admini-siración ge- 

 ̂ de la -Caja Postal de Ahorros 
aje dei mievo edificio! de Gorreos), 

© de las dos de iu tarde del día 
i . de En£a.m dq 192% bajo loma

acoímpiañanído sobre cerrado que con
tenga el nombre y dioimicilio d'el autor.

x\ la vez, los autores entregarán 
otro ,sobre, bajo el epígrafe “Voto de 
los expositores para elegir un Vocal 
del Juradio”, coiitenienido el nombre de 
la persona que deberá formar parte 
del Jurado oalificador, a fin de que les 
expofíitc^es te n ^ n  dentro de éste un 
representante directamente eSlegido por 
e lte . Si hubiese ©mpate de votos, se 
procederá a .sortear el que deba iser 
designado.

7y Quedará propiedad’ de la Gaja 
Posta;! de Ahorros el oartel premiado, 
del que se podrá;n hacer cuantas re- 
proid'uccicvnes se estimen neoeisanas.

8.  ̂ I jcs obras x îí t̂órioais recibidas 
se ecipcedrán 'eai el sitio en que la Gaja 
Postal designe por lo menos durante 
eiede díats.

9.’̂' El Jurando se conipondrá de un 
-Pr-esidente y de un iSeoretario de-signa
dos por la Gaja Postal y  de tras Voca
les- (dos téoni-cios y el representante de 
los expos .i toras).

Las obuais no premiadas se retirarán 
en el término que se señalo, después 
da ceiab'.r.*ado el Certamen., no -respon- 
d'i.ónido&e, a partir de la fecha señálar- 
da, de desperfectos, rotui'as o extra^ 
vías.

191. Para premiar la composieiófa 
poética .a que se Fofiere el segm:tóo pre
mio se d8.si.gi},árá un'Jufn^io, oompuee- 
to d-e tres personas. Los autores pren 
sentarán, -como es costumbre, dos so
bres, uno con ell trabajo y el Im ia y 
otro can el nombro de los"autores, loe 
cuales entregar:V:i en l<a Gaja Po-stal dé 
Ahorros, antes de las dos de la tarde 
dei indi caído día 31 de Enero, debiendo 
retirarse los no premiados en el ter
mino que se señale, a partir del faliO' 
del Jurado.

En. el sobre donde se encierre el le
ma y eH nombre del autor de estos 
concursos se inscribirán en la parte 
superior y' con letra visible las si
go ientesi palabras: “Tema I.—«Gonour- 
so 'de c a r t e l e s P a r a  el segundo dirá: 
“Tema II.—lOoniciirso para la déíviima.

;Eu eil ae-lo dcI II Certamen Maoionál 
del Ahorro, que se celebrará el día, 
hoi^a y  silio que prcviamenle habrán 
tde scñaiaise, se eritregar-áii la ios au
tores los premios iiBetálicos en libretas 
de la Gaja Postal de Ahorros, a nom- 
bre dé los premiardos. Las cantkl'ades 
se^rán de. libre ,disposición y  sus pro
pietarios podrán retirarlas; des<le el si
guiente día á su pOiSieiSiórn

En el inisimo acto del Gerlamen se 
entregarán, como en el concurso ante- 
rior, las I te e ta s  de la Gaja Po-stal o 
"de otras institiiiCioneiS quo< con tai ob
jeto puedan eiivicsrlas, a los rnCiiores 
cultivadorce del ahorro, de la asisten
cia socml, dell apoym a la moral, de la 
per-fección. de lias costuimíbres y d*el or
den social, previa désignación que 
oportunamente harán las AutoridadéiS 
civiles, m ilitares y eclesiásticas; los 
Direotores de Escuelas, Iikstitutos, ü n i- 
íVersidades, Escuelas CíSípcielal(e.s, cuar- 

' toles, hospitaléis, asilos, c-árcehji etcé
tera, etc., con el fin de p rón íar ía 
exaltaokki de lia vir í.: i d, I a , cu’ltura, el 
trabajo, la invalidez, la orfandad, la 
corrección penal, el civismo, la disci
plina, los actos hesroicos y  otros que 
deben ser glofmpre reconi!ptTT?sa4í)6.

El Oos^ejp de la Qaja Posta3l <H;é4fe§r

rros orgnnizíará, como .ei Año aikenior., 
esta parte del II Gertajmen Í!laeiona'l ddt
Ahorra. ■ ,

Para el III GeiTamOT Nacional d d   ̂
Ahorro, que ha ¡de celebmrse en- ei año 
19'23, S'C iristitu’ye un prfemio de 2.500- 
pesetas para adjudicarle al autor que 
mejor .y más dOiC-iiQueiiíalmente escríba; 
una obra bajo el título: “El ahorro 
^ j a ñ o l”. Tdsta obra deberá, por io me
nos, tratar de los-siguientes puntos:

I.—Ori.gen del ahorro.
.ib—^PrincipiOfS económicos del aho-̂ - 

rro.
f III.—^Noción científica del ahorro.

IV.—Noción .socml.
V.—Noción peonómicac

VI.—Examen analítico ¡de las varia;^. 
formiais ahorrativas.

VIL—M  ahorro ante el Estado. 
VTII.—División de las iaiístiUicionee de, 

aliorro españolSíB ^  su co.m- 
.paración con ]m  similar es ex- 
tnanjer'as.

IX.—'Deducciones gerieraies y’ p’árti^  ̂
callares ¡del ahoiro, •exü'aídasv 
•de lo;s juicias p-eviamente ex- • 
¡puestos.

X.-~¡Goncl'USióiii.
Los autores -estudiaf otroA-

puntos además de tes¡ señalados, pero 
ía obra no dfeberá contener un original 
que, si fuere impreso, seo. inferior á 
un tomo de 250 páginas con mi a to ; 
de .20 centí'.motos y  un aíncho de 1% 
compuesta oofii tipos dél cuerpo nuew.. 
TasiqiO’Cé deberá sor superior a 1.000 
páginas de las condiciones indicadas.

La- obra podrá quedar propiedad áeT 
autor, o, si ésta lo acuerda, do la Oajá 
Postal, que entregará al xiutor premia
do 50 ejeimplares, ¡por lo menos, cu am
elo m  imprima.

El Jura.dó, que se designará oportu- 
Bamente, proiponidrá el no-mbre au
tor -que ¡merezca el premio.

Los fqiie deae/en tamar parte en eMc 
concurso, optando al premio, deberán 
enviar sus trah'ajos anteb*’de jas dos de 
la tarde del día 31 de Diciembire de 
1922, al A'ílírni ¡lis traidor general áe la 
Caja Postal de óAnorro'»̂  bajo sobre ce- 
rrado.. Además inscribirán m  él sobre 
un lema, qye deberá repetirse en. otro- 
sobre que coiitenga e-Í nombre del au-r' 
tor y su domiciMo y residencia, para 
ser abierto en ell caso de obtener pre
mio. La Giâ iia Pastal e?;:pedirá recibo, 
ique servirá para recoger ios trabajo® ; 
no premiados.

Ma^niid, 3 úe Noviembre de 
El Director general de Goimeos y Telé
grafos, Presidente, -C. de iColo-mbí.

lIMlSillMIO PS líOTOCCíéN 
. ÍBEUSáETES

B U B m m m ^ ñ m ñ  .

Por HéaléS óirdénes, fecha do ayei?̂  
to n  'Sido ascendido:^ en virtud de aii^ 
tigiedíaid: D. José Dorado y  Sánchcar, 
a Portero priiméro de este 
con tostoo a 5a Escuela <le Estadl<m 
Sü-períorea dél ¡MagisfeCírte y*
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y  Teijelo, a P’drteíro sqgxindo. de ;Ia 
Su'bsocí^eüaría, de este Ministerio, con 
el de ^.oq|7; 1>. 'Francisco Pérez Pra
dos, a Portero tercero de la Escuela 

fEspecial de Eitendentes Mercantiles üe 
)COT el de 2/50*0, y D. Cecilio 

^de Diego y Arenas, a Portero cuarto 
de! Museo Arqiueo]<%ico de Sevina, con 

2 .̂000.
Lo se publlioa en la G acw ya ue 

Maorid, en ouniplimrento de lo dis>- 
puesto en el artículo 40 del Reglamen
to de 28 de Mayo'de 1915.

Madrid, 6 de Noviembre de 1921.— 
Subsecretario, Zabala.

ilNISM  BE FSlENió

^E M E nñL  DE QmnñB  
PUBLICAS

SEClüN DE PUERTOS

Concesiones,
Yislo 0)1 expediente instruido a 

Instancia de !D'. Pedro Massieu y Ma
tos, vecino de La-s Palm as (Cana
rias), e»ni solicitud de autorización 
p ara  (Construir un vara-dero y alm a
cenes de maderPvS y mei^-ancías en 
lias playas de la  baih'ía d‘e iGlandk) 
(Gran 'Ganaría) :

Visto el pro;yeeto que a  la p e ti
ción se  aconiípaña:

Resultando que el expeaiente ba 
ha sido tram itado con arre  gil o a lo 
dispuesto en el artículo 76 'dell Re
glam ento de 11 de Julio 'de 1912, 
para  ia  a.pilieaeión de 'ila- ley de P uer
tos de 7 de Mayo de 18'80':

Resuiltando que duran te  el plazo 
de inform ación piíiblica no fue p re - 

, sentada recilamaeión contra lo soli
citado:

Resultando que han informado, en 
, sentido ¡favorable a la  concesión, el 
■ Ayuntam iento de Telá’e, la Goman- 
i dan-cia de Marina, el Conseio de 
Aigri cu ltura y Ganadería de las Ga- 

I narias órlenteles, la  Cám ara odcial 
1 ü’e Gamercio, Industria  )y Navcga- 
; ción, fia Je fa tu ra  de Obras públicas 
; de la provincia, la Delegación del 
i Gobierno y los M inisterios de Ma- 
1 riña  y de la G uerra: 
j Considerando que las obras a que 
I 3a petición se refiere no habrán do 
1 Oicasionar perjuicio a 'los intereses 
1 público,s ni a los piarticuares,
' iS. M. e*I Rey (q. D. g.), confor- 
‘ rnándose con ío propuesto  por es ta  
Dirección generatl, 'ha tenido a bien 

M utorizar a D. Pedro Ma.ssieu y Ma- 
Gos, vecino de Las Palm as (Cana
rias), para construir un varadero en 
la pía|ya de la bahía de Gando, tér- 
jrnino municipaJl de Tclde, en lia Isla 

íde Gran Canaria; iádbiendo cum plir
l e  las condiciones siguiente:

I t  Las olnas ,serán ejecutadas 
rcon arregtlo al iproyecto suscrito  en 
L as Palm as de Gran Ganaría, con 
'fe-cha 27 de Abril de 1918, por el 
ílngenierp D. Manuel González.

2.'" ■ Las boyas necesarias para  la 
; enfitación del buque a ,su entrada 
en el varadero se colocarán en n ú - 

íJiiero y en et sitio que designen, de 
te  ^¿elatlira ¿(fe,-, Abroas

blicas y la Autoridad de Marina, 
siendo de cuenta dell conces'ionario 
los gastos que con este motivo o-ca- 
sionen.

3..“ En eJ caso de ser necesario 
reparar cualquier avería on buques 
mayores que los fijados en el pro
yecto, ¡para los que puedan u sar el 
varadero, podrá au torizarse el apro- 
veclhamiento de *éste si la reyvara- 
ción no exige iponer en seco el bu
que, y  si el Tngoneiero jefe 'de Obras 
púMicas, de acuerdo con el Goman- 
dante de 'Marina, así lo acuerda, su
jetándose el concesionario a las d is 
posiciones que dicho Ingenien*o jefe 
le dicte.

4L El concesionario no podrlá. en: 
ningún caso exigir ipara las opera
ciones que sn  varadero realicen, m a
yor retribución ique la co rrespon
diente a la tarifa  ípresentada, debien
do p re sen ta r a la aprobación del In 
geniero jefe el Reglamento para la 
ápJicación de dicha tarifa . i

El concesionario deberá tenier 
constantem ente al público, e-n sitió 
conveniente, ambos documentos.

5.® Las o-bras* serán  repítan te adas 
por la Je fa tu ra  de Obras ípúblicas de 
Las Palm as, la que p rac ticará  el 
deslinde de los terrenos de dominio 
públieo corre sipo lidien tes, y de di- 
cllia oipera-ción se-extenderá acta, que 
será som etida a aprobación co
rrespondiente.

6.® ¡Se dará  principio a las ohras 
en el <piLazo de tres (3) meses, y de
berán quedar term inadas en el de 
cuatro,s (4) años, contados ambos 
plazos a p a rtir  de la  fecha de la 
presente disposición.

7.® Term inadas las  obras, e) con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de La.s Palm as, a fin de que por la 
mi san a se 'proceda al oportuno re 
conocimiento. Del resultado de esta  
operación se extenderá acia, que se
rá  sometid’a a ila aprobación com
petente.

8.® Antes de^'dar principio a l-as 
obras concesionario depositará  
como fianzia en la Gaja Central de 
Depósitos o en tía sucursal de ila 
provincia el tre s  (3) por ciento 
(100) del importe de ¡las obras que 
ocupen terrenos de dominio púM I- 
co, fianza que será d’evuelta una vez 
aprobada el acta de reconocLmiento 
d'e las obras.

'9.® E stes quedarán  bajo la ins
pección y vigilancia 'de la Je fa tu ra  
de 'Obras (públicas de Las Patm as.

i ’O. El concesionario tend rá  la  
obligación de conservar las obras en 
buen estado y no podrá -'destinar las 
mismas, ni eíl terrero  a que la con
cesión se refiere, a uso d istin to  del 
que en la  p resen te disposición se 
de-fermilna, no pudiendo tampoco 
arrendar diciho terreno.

11. Los 'gastos que ocasionen el 
repilanteo, la  inspección y el reco
nocimiento de las obras serán  de 
cuenta del concesionario.

12. Si en la  actualidad o en lo 
sucesivo el concesionario utilizase 
o aprovechase en la construcción o 
explotación de estas instalaciones 
obras o servicio.s estableoido.s por el 
Estada-., te. dlg^.Qbr

cas propondrá el canon que estim e 
proceda im poner a dicho concesio- 
nario . :

13. Esta concesión • se efnrtendcrá 
otorgada a título precario, sini plazo 
limliado, dejando a salvo el derecho do 
propiedad y sin perjucio de tercerO' y 
con arreglo al artículo 59 de la  ley, 
ó!e Puertos. ‘

14. E sta  concesión .se consúdera- 
rá  personal, sin que pueda enaje
narse o .tranferirse, a menos de so - 
lie ita r y conseguir nueva autoriza-' 
ción.

15. Guando io.s intereses de la 
defensa lo exijan, a  juicio de la Au
toridad militsLr comipetente, (poiá'rán 
ocuparse las obras o d es tru irse  to-» 
tail o parcialm ente.

16. Las obras se a ju s ta rán  al 
proi3̂ ecto presentado, quedando sui- 
je tas a todas tes disposiciones qne 
ri.gen actualm ente y a las que en lo 
sucesiva puedan establecerse en la 
zona de >eostas y fro n te ras; en ten
diéndose que si a lguna vez forma 
parte  del sitio concedido de la zonú 
polém ica de ais la/miento de algún 
fpunto que se fortifique, el conoesio-* 
nario  aceiata la servidumbre, sin de
recho a reclam ar la  ánd'emnizacién;

17. D urante la ejecución de las 
obras, el ramo do G uerra tendrá la 
intervención que señedan los artícu - 
ios 14 y 4 5 dél Regiamento para  la 
aplicación del Re*al decreto de 47 de 
Marzo de 4d9i, que esLableció lá 
zona m ilitar de costas y fronteras; 
la  cual será  ejercida por un  Jefe u 
Oficial de la  Comandancia de Inge
nieros de Gran G anarla que designe 
el G apitán gene ra l del d istrito , a 
Cujyo efecto y a líos del articu lo  37. 
d'e dicho .Reglamento, deberá ser fa 
cilitado ipor él concesionario a !lá 
expresada Goonandancia un ejem 
p lar del proyecto de re fe ren c ia ; bien 
entendtído que sin que haya cum pli
do este requisito , así co'mo los t r á 
m ites de los citados artículos 4 4 y 
15, no deberá la Je fa tu ra  de ',Obi'a<s 
públicas de  la provincia au to rizar el 
comienzo de dichas obras ni darlas 
por ferm ánadas oficialmente.

liS. Eí concesionario q u e d a r á  
obligado al cum plimiento de las d is
posiciones rd a tiv a s  al con tra to  dê í 
trabajo , a los accidente^ del mismo 
f\  a la Industria  nacional.

l'Q. La fa lta  de eumpilimleirto pór 
el co-ncesLonario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será  causa 
dé 'caduciidad de ta  concesión, y, ne-f 
gado este caso,, se procederá coú 
arreglo a ’lo determ inado en las d is
posiciones vigentes sobre la m ate- 
ria.

Lo que de Real orden comúnicaKla 
por el señcür Ministro digo a V. S. 
p a ra  su' conocim iento, el •a’e la  Je 
fa tu ra  'de Obreos públicas de Las P a l- 
mias y--él' del interesado y a los efec
tos corre sppnd i entes. Dios guarde a
V. G. ■ niucbo-s años. Madrid, 46 de 
Octubre de 1921.—El D irector ge
neral, -Perca.
Señor ÍD'elegado deíl Gobierno de Su

MaieS'iad en G ran Ganarla.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)'


